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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía Mayor de S. M .=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquin de Hysern. Mé
dico honorario de Cámara de S M., en este 
momento me dice lo que sigue:

«Excmo. S r . : S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción, después 
de haber dormido tranquilamente toda la no
che y tomado las sustancias líquidas con faci
lidad y sin dolores ni molestia alguna, sigue 
esta mañana con alguna calentura como ayer 
á las mismas horas próximamente.

La enfermedad de S. A . , considerada en 
genera l . sigue su curso ordinario con bastante 
regularidad, y  continúa en el mismo estado 
que ayer.»

Lo que de órden de S. M. traslado á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos arios. Palacio 
á las once y cuarto de la mañana de hoy 15 
de Octubre de 186t .= E l Duque de Bailén.= 
Excmo. Sr. Presidente del Conseio de Minisi rns

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquin 
de H ysern , Médico honorario de Cámara de 
S. M ., á las once de esta noche me dice lo que- 
sigue:

«Excmo. S r . : La calentura de S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María de la Concep
ción ha remitido esta tarde y esta noche algo 
más que ayer a las mismas horas. Pero los de
más síntomas de la enfermedad de S. A. R. 
continúan en el mismo estado.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E, 
paia su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
15 de Octubre de 186I.=E1 Duque de Bai
lón. =Excm o. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Obras de la nueva Casa de Moneda y E fectos tim brados.
MES DE SETIEMBRE DE 1861.
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C IA SE DE OBRA.
NUMERO CANTIDAD DIMENSIONES EN PIES CASTELLANOS.

„___
de piezas. en arrobas.

Lineales. Superficiales. Cúbicos.

Carpintería.

Construido cam ones con s u s  plantillas para  
el apar tado ............................ 14

Planti llas para  los canteros y albañiles 
Niveles................

7
9

))
»

»
»

»
»

/>
;>

En el piso segundo del pabellón S u r ,  coloca
do dos p icaportes ,  u n  cerro jo ,  u na  grad i-  
lia, una  peona ,  una pieza de alto para un  
postigo,  abierto ga teras  al postigo del co- 
m un , puesto u n  pasador y  arreglado el 
herra je.

Poner u n  batiente  de agua al mollejón de los 
grabadores , seis pi lastras para las ochavas 
de los c o m u n e s ,  u n  tablero con su bast i
dor  para  los apare jadores ,  em palm ar otro 
y forrarlo de tela pa ra  planos. En los co
m u n es  de la planta b a j a , puesto dos p ica 
portes de resbalón con pasadores S T R e
corrido reglones y hecho serebas y nu d i
llos.

M » » » »

Sección permanente de albamleria aprobada en 
8 de Junio de 1859.

Construido piés cúbicos de fábrica de lad r i 
llo p rensado  al descubierto  en la oficina de 
afinación y a p a r tad o ........................................

En v ir tu d  de diferentes autorizaciones.

)) )> 3.000

Terminado completamente  el recorr ido  y d e 
más operaciones en  los com unes  voladi
zos del pabellón Sur.

Construido piés cúbicos de fábrica de l a d r i 
llo recocho, enfoscado, tendido con llana 
de estuco y  cal h idráulica  y b ruñ ido  en 
u n  hornillo de colar en el sótano del pa
bellón S u r .................................

Rebajado la pieza de los hornos  de recocho 
de los talleres de m áq u in a  para  enlosar de 
p iedra  berroqueña .

Derribado piés cúbicos de tabicones de fábri-  
ca de ladrillo en  la galería de Norte y Este. 

Construido 13 tapias ele tab iq u e  sencil lo v  26 
de guarnecido y  b lanqueo  

Corrido de cornisas g randes  en dosVomedo'- 
re s  de los pisos principales de los pabello
nes  Norte y S u r ...................  H
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1.521 •

126

10.400

»

Extracción de tierras .

)) » 64 X) »

D. Casme A g u i r r e , en v ir tud  del p resupues
to aprobado  en 7 de Octubre  del año p ró 
ximo pasado y aplicación de 22 de Agos
to ú l t im o ,  ha  extraído procedente  del va
ciado de zanjas y terreno  n a tu r a l ................. y)

Estucado.

)) » » 371.588

Ariza, en  v ir tud  del p resupues to  apro
bado en  17 de Jun io  úl tim o pa ra  varias 
obras,  ha construido estucado de brillo en 
diferentes habitaciones en u n a  superficie de

Hierro y fundición.

Joaquín D o m ín g u ez , en v ir tud  del p r e s u 
puesto aprobado en 7 de Octubre  del año 
próximo pasado.

Construido y entregado en p i las tra  , pilastri- 
Ha, b a la u s t re s ,  cornisas ,  t r in q u e tes  y de
t r á s  piezas para  galería y excusados voladi
zos , su  peso en  to ta l .................

»
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»

»
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MINISTERIO DE LA «B E R R A .

Núm ero  36.

Excmo. S r . : Debiendo proveerse las plazas de 
A uditor, Fiscal y Escribano del Juzgado de Guerra 
de la nueva Capitanía general de la isla de Santo 
Domingo , creada por Real decreto de 5 del corrien- 
te , la R e i n a  ( Q. D. G .) ha dispuesto que se publi
quen las vacautes de dichas plazas, para que los 
Auditores y Fiscales de Guerra, así colocados como de 
reemplazo ó en situación pasiva , y los Asesores y 
demás que, habiendo pertenecido ó perteneciendo á 
la carrera jurídico-militar, se conceptúen con opcion 
y aptitud legal para dichos cargos, y aspiren á obte
nerlos, presenten sus instancias en el término de un 
mes por conducto de los respectivos Capitanes ó 
Comandantes generales , é igualmente los Escribanos 
notarios de reinos que reúnan las circunstancias ne
cesarias y que hayan prestado servicios en los Juz
gados y Tribunales de Guerra.

De Real órden , comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra , lo digo ó V. E. con el indicado obje
to. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 9 de 
Octubre de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

O ctu b re  9. Disponiendo que  se c o n s t ru y an  en los 
a rsenales de la Península los cascos de tres  goletas de 
hélice de 130 caballos para el re sguardo de las costas y 
persecución del tráfico negrero  en la isla de Cuba.

Id. 12. Nombrando A yudan te  del Colegio naval al Te
niente de navio D. Francisco Rislori y Butler.

Id. id. Concediendo autor izac ión para  tomar pa r te  en 
los exám enes para la provisión de plazos extraordinar ias  
de  aspirantes, que  ten d rá n  lugar en el Colegio naval en 
Noviembre próximo, á D. José González A u n ó le s  y Bi- 
naza.

Id. id. Ascendiendo á Alférez de navio al guard ia  
m arina  de p r im era  clase D. Francisco Liaílo y Fernandez 
Cosío.

Id. 14. Disponiendo que el be rgan t ín  Galiano y b e r 
gan tín -go leta  Constitución subsis tan en completo estado 
de desarm e y primera  situac ión ,  a u n  cuando se t e r m i 
nen  las obras de estos buques.

Rs. vn. Cénls.
CANTIDADES SATISFECHAS. _______

4 n í ° Sé v ? í p0r yeso ............................................................................................................... 963,10A L). Jo^e Vil ladom at, por c a l . , ............................................................................ ..................................... \
A D. Pedro Perez Revenga, por e sp a r te r ía .................................................................................  1.035 30
A D. Juan  Ariza , j i o r  estucado de tap ia s ................................................................................................. 6*232 04
A D. Cosme A gu irre ,  por extracción de t ierras  ............   * 23 6*751
A D. Joaquin Domínguez , por h ie r ro s .................     . . . . . . . .  48T65 50
Por jornales á los operarios de estas o b ra s .................................................  . . . . . . . .  24 2107^
Por sueldos á los empleados de i d ...................................................................................... ....................  17* 1 1 6 5 '
Por cuenta de la consignación de 3.000 i s ..........................................   * o
Por id. de ía id. de 2.600 rs.   .................................

TotAl .........................  . . . . .  *..............*.................  128.653,47

Madrid 8 de Octubre de 1861,— Francisco Jareño. — —««« 1

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g e n e r a l  de R e n t a s  Estancadas.

Habiendo sido negativo el rcsult ido de la subasta  pa 
ra contra tar  la adquis ic ión de la C e b a d a  y paja para laí 
indias que  la Hacienda tiene destinadas al servicio de L 
salina subalte rna  de la Olmeda, provincia de Guadalajara 
ha dispuesto esta Dirección general que se celebre otra 
bajo las mismas condiciones que si rvieron de base á la 
pr im era  y se publicaron en  la Gaceta del domingo 4 dt 
Agosto próximo pasado, núm . 216 , sirviendo de g ob ie r 
no que el acto de l a  nueva subasta tendrá  lugar en lo 
Administración de la expresada salina el dia 28 del co r 
r ien te  mes.

Madrid 15 de Octubre  de 1861.=4. M. de Ossorno.

Esta Dirección general,  en vista del resultado nega
tivo que  ha ofrecido la subasta para con tra ta r  la a d q u i 
sición de la cebada y paja necesarias para las muías que 
la Hacienda tiene destinadas al servicio de la salina dt 
Iilion, provincia de Guadalajara,  ha dispuesto q ue  se c e 
lebre  otra bajo las mismas condiciones que  s irvieron de 
base á la primera  y se publicaron en la Gaceta del do 
mingo 4 de Agosto próximo pasado, núm. 216, sirviende 
de gobierno que el acto de la nueva subasta tendrá lugai 
en la Administración de la expresada salina el dia 28 del 
corriente mes.

Madrid 15 de Octubre de 1861 = J .  M. de Ossorno.

D irección general de L oterías.
Pliego ele condiciones bajo Ijs cuales se ha acordado sacar

á pública subasta la adquisición de 3.600 resmas de p a 
pel para la impresión de pagarés de la lotería p rim itiva .
1.a Se señala como m áxim um  el precio de 19 rs. vn. 

p o r c a d a  re sm a ,  y el remate  quedará á favor del postor 
que  más lo beneficie.

2.a El contratista  se obligará á que dicho papel sea 
elaborado en las fábricas del reino, siendo de igual clase 
y molde que  el de la muestra.

3.a Las entregas se harán  por terceras  partes  del n ú 
mero de resmas que  se designen ; la p r im era  en 20 de 
Diciembre próximo, y las dos res tan tes  con dos meses de 
intermedio de una á otra;  en el concepto d e q u e  toda 
resma que exceda de cuatro l ibras y dos onzas de peso 
y no contenga 500 pliegos út iles será  desechada.

4.a Verificada la última entrega, cesará  la responsab i
lidad del contra tis ta ,  á quien  proveerá de un documento 
q ue  así lo acredite  el Jefe de operaciones mecánicas p a 
ra proceder en su vista á la devolución de la garantía  
que  h u b ie re  prestado.

Si fuese necesario para el servicio del ano m ayor  c an 
tidad de papel q u e  la con tra tada ,  el rem atan te  se obliga
rá á sum in is tra r la  con iguales condic iones y por  el p r e 
cio del remate  á los 15 dias lo más de haberle  sido p e 
dida.

5.a Los gastos de conducción, descarga y  demás que 
ocurran  hasta la admisión del papel en  las oficinas de 
operaciones mecánicas serán  de cuenta del contratista .

6.a El pago de este artículo se realizará previa la c o r 
respondiente consignación de fondos, á medida que  se 
vayan verificando las entregas del m ism o ,  s iempre  que 
resulte  justificado el requisito que marca la condición 
cuarta. ’

7.a Si el contratista  no entregase  el todo ó parte  de 
las resmas en los plazos designados ó dejase de cu m p li r  
con alguna de las demás condiciones del contrato, se ten 
drá este por rescindido á perjuicio s u y o ;  se celebrará  
nuevo remate  con iguales condiciones, pagando aquel la 
diferencia de precios que  hubiese  del p r im ero  al s e g u n 
do , y las pérdidas que se originasen por la demora del 
servicio ; en  el concepto de que  en perjuicio del mismo 
la Dirección quedará  autorizada para a d q u ir i r  el papel 
}ue necesite  m iéntras  se verifica nueva licitación.

A cubrir  esta responsabilidad se aplicarán las cantida
des que  en garan tía  haya depositado ; y si no a ltanzasen  
se procederá contra  sus bienes por vía de apremio y pro- 
cedimiento administrativo de que habla el art.  11 de la 
ley de Contabilidad.

No presentándose proposición que sea admisible para 
el nuevo  r e m a te , la Dirección comprará  de su cuenta el 
papel á perjuicio tam bién del rematante.

8.a  ̂ Las proposiciones para  esta subas ta  se presentarán 
en pliegos cerrados, literalmente arreglados al modelo que  
■i continuación se inserta , y autorizados con las firmas de 
los q u e  las hagan , llenando en letra y no en guarismo 
los huecos que quedan  blancos; en la inteligencia de que 
será desechada cualquiera  proposición que no m arque  
term inantem ente  el precio del papel.

9.a No se adm itirá  pliego alguno al cual no acom pañe  
Jocumento que acredite haberse consignado por el propo- 
nenie en la Caja general de Depósitos 3.000 rs. en m e t á 
lico ó su equivalente en papel del Estado. Concluida la 
subasta se devolverán los referidos documentos, excepto 
M del rem atan te ,  que precisamente queda  en fianza para 
responder del cumplimiento del contrato.

10. El acto de la subasta se celebrará en  la Dirección 
general, ante  los Sres.  Director, segundo Jefe, Tenedor de 
libros y Coasesor de la Hacienda pública, dando fe el Es
cribano del Juzgado de la misma. Dará principio á la una 
Je la tarde del 18 de Noviembre p róx im o ,  rec ib iéndose  
hasta la u n a  y  m ed ia ,  bajo num eración  correlativa, las 
proposiciones que  se p re sen te n  con sujeción á las cond i
ciones 8.a y 9.a Al señalar  la hora  el reloj de la d e p en 
dencia, se p rocederá  á a b r i r  los pliegos presentados por 
los licitadores y á presencia de estos se hará  la adjudica
r o n  al mejor postor.

H .  Si resultase  empale  entre  dos ó más proposiciones, 
se abr irá  seguidam ente  por espacio de un  cuar to  de hora 
otra licitación verbal,  que  h a rán  de nuevo  duran te  dicho 
tiempo tan  solo los au tores  de aquellas ó sus apoderados, 
autorizados en  debida f o r m a , declarándose el rem ate  á 
favor del que  las hiciese más beneficiosas.

12. Dentro de los cuatro días siguientes á la celebra
ción del rem ate  otorgará el contratista  la correspondiente  
escritura de obligación de fianza, y presen tará  en la Direc
ción copia autorizada en  forma legal, todo á su costa. Si no 
cumpliere  las condiciones que deba l lenar p a r^ d ic h o  o to r
gamiento ó impidiere  q ue  este se Heve á efecto en el t iem 
po señalado , se ten d rá  también por rescindido el contra^ 
to con iguales consecuencias á las q ue  q u ed an  des igna 
das, conforme determina el art. 5.° del Real decreto  de 27 
de Febre ro  de 1852.

Madrid 10 de Octubre de 1861,—Manuel María Ha
zañas.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones p u 
blicado en  la Gaceta d o ........................., se compromete
el que  suscr ibe  á en tregar  en las oficinas de operaciones 
m ecánicas de la renta  de Loterías las 3.600 resmas de pa
pel de que se trata , y las demás que  hacen referencia á
la condición 4.a, por el precio d e ................... , admitiendo y
suje tándose en un todo á las condiciones en él e x p re 
sadas.

Madrid &c.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar á 
pública subasta la adquisición de 2.000 resmas de papel 
que se necesitan pora el servicio de las oficinas de ope
raciones m ecánicas, cuyas clases y número de cada una  
de ellas se designan al final.

1.a Se señala como m áxim o del precio com ú n  de cada 
una de dichas resmas la cantidad de 47 rs., y el r em ate  
quedará á favor del postor que  más lo beneficie.

2.a El contratista  se obligará á que el papel sea elabo
rado en  las fábricas del reino , siendo igual á las m u e s 
tras q ue  es ta rán  de manifiesto en la expresada Dirección, 
y no se admitirá  el q u e  no reúna  las c ircunstanc ias  m e n 
cionadas.

3.a Las entregas se h a rán  en el depar tam ento  de o p e 
raciones mecánicas por terceras partes del n ú m ero  de 
resmas de cada u n a  de las siete clases; la primera  el dia 
20 de Diciembre próximo , y las otras dos con dos meses 
Je in termedio  de una á o t ra ,  debiendo con tener  cada 
resma 500 pliegos ú t i l e s , teniendo presente  que todo el 
papel será reconocido por un perito nom brado  po r  el Jefe 
Jel mencionado d e p a r ta m e n to ,  q u e  si resulta admisible 
je le dará  un  resg u ard o ;  pero en caso con tra r io ,  el c o n 
tratista elegirá u n  perito y la Dirección u n  tercero en la 
forma que  d isponga ,  á fin de q ue  en el acto y sin más 
trámites se decida si es ó no admisible.

4.a Verificada la última entrega, cesará la re sponsab i
lidad del re m a ta n te ,  á quien proveerá de un  documento 
:jue así lo acredite el Jefe de operaciones m ecánicas para 
en su vista proceder á la devolución de la garantía  que  
hubiere prestado.

5.a Los gastos de conducción, descarga y demás q ue  
acurran  hasta la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán  de cargo del contratis ta.

6.a El pago de este artículo se hará, prévia la correspon- 
i iente  consignación de fondos,  á medida que se v ayan  
aerificando las entregas del m is m o , siempre que resulte  
ustificado el extremo que m arca  la 4.a condición.

7.a Si el contra tis ta  no entregase  el todo ó parte  de 
as resm as en los plazos designados ó dejase de cum plir  
ion alguna de las demás condiciones e s t ip u la d as ,  se 
endrá  por rescindido el con tra to  á perjuicio suyo, se 
celebrará nuevo remate  bajo las propias  condiciones, 
cagando aquel la diferencia del precio qu e  h u b ie re  del 
jr im ero  ai segundo, y los perjuicios que se irrogasen por 
a demora del servicio.

A c u b r i r  esta responsabilidad se aplicarán  las canti- 
lades q u e  en garantía  haya depositado : si no alcanzasen, 
;e procederá contra  sus b ienes por la via de apremio y 
)r oced i mi e n to adm in is tra t ivo  de que habla  el art.  11 de 
a ley de Contabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto 
m la m isma y la renuncia  absoluta de los fueros y p r i 
vilegios particulares.

Ño presentándose proposición admisible para  el n u e -  
lo rem ate  , la Dirección com prará  por su cuenta el p a 
jel, á perjuicio también del r e m a ta n te ,  así como lo hará 
intes si en el espacio que media desde la rescisión del 
contrato al dia en que se verifique dicho último acto fue- 
e necesario  a lgún  papel para el servicio de q u e  se trata.

8.a Las proposiciones pa ra  esta subasta se p re sen ta - 
■án en pliegos cerrados l i teralmente  arreglados al m o -  
lelo que á continuación se inserta  , con las firmas de 
os que  las hagan , llenando en letra y no en guarismo 
os huecos que  se dejan en b lan c o ;  en la inteligencia 
[ue será desechada cualqu iera  proposición que  no m a r -  
jue te rm inan tem en te  el precio del papel.

9.a No se admitirá  pliego a lguno en que no se acom - 
)áñe el documento que acredite  haberse consignado por 
d p ro p o n e r le  en la Caja general de Depósitos 4.000 rs. 
m  metálico ó su equiva lente  en papel del Estado a d m is i -  
)le y apreciado por su  cotización en el dia an ter io r .  C o n 
fuida la subasta  se devolverán  los referidos documentos 
le depósito, excepto el del re m a ta n te ,  q u e  quedará  en 
lanza para  re sponder  del cumplimiento  del contrato .

10. El acto de la subasta  se celebrará en la Dirección 
general ante  los Sres. Director, segundo Jefe, Tenedor de 
ibros y Coasesor de la Hacienda pública ,  dando fe el Es
cribano del Juzgado de la misma. Dará principio á las 
los de la tarde  del dia 18 de Noviembre próx im o,  r e c i -  
j iéndose hasta las dos y media, bajo num erac ión  corre-* 
ativa , las proposiciones que  se presenten  con sujeción á 
as condiciones 8.a y 9.a Al seña lar  la hora el reioj de la 
l ep en d en c ia , se procederá  á ab r i r  los pliegos p re sén ta 
los por los licitadores,  y á su presencia se ha rá  la a d ju -  
l icacion al mejor postor.

11. Resultando empate e n tre  dos proposic iones,  se 
ib r irá  seguidamente  por espacio de un cuarto de hora  
ina licitación v e r b a l , que h a rán  de nuevo d u ra n te  dicho 
iempo tan solo los au to res  de aquellas ó sus apoderados,  
mtorizados en  debida forma legal, declarándose el rem a-  
e á favor del q u e  las hiciese m ás beneficiosas.

Dentro de los cu a tro  dias siguientes á la celebración 
leí rem a te ,  otorgará el contratista  la correspondiente  es 
critura de obligación de f ianza,  y presen tará  en la Di— 
'eccion copia autorizada en forma legal, todo á su  costa.

Si no cumpliere  las condiciones que  deba llenar para 
licho otorgamiento, ó impidiere que  este se lleve á efecto 
;n el té rm in o  m a r c a d o , se tendrá  también por re sc in d i -  
lo con iguales consecuencias á las fijadas en la cond i
ción 7.a, todo con arreglo al Real decreto de 27 de F e b re 
ro de 1852 é instrucc ión de 15 de Setiembre del mis- 
no  año.

Madrid 10 Octubre  de 1861.=M anuel María Hazañas.

Clases. Número.

1.a . .  - .......... ' ............... 90
2. a .   406
3.a ...........................  200
á.‘ ..........¿ ....................... 140
6. a ........................... 230
6.a   120
7. a .......................... . . .  814

T ota l   2.000

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publica
do en la Gaceta d e    el que abajo firma se compro
mete á en tregar  en las oficinas de operaciones m ecánicas 
de la renta  de Loterías las 2,000 resmas de papel de que
trata el mismo pliego por el precio d e ..............  cada una,
admitiendo y sometiéndose en  u n  todo á las condiciones 
en  él expresadas.

Madrid &c.

D irección gen era l de C onsum os, 
Casas de M oneda y  Minas.

El dia 11 del en tran te  N oviem bre  tendrá  lugar  en  las 
minas de Almadén la subasta para  c o n tra ta r  el servicio 
de las caballerías y asistencia para  e jecutar  dos t iradas 
diarias en  el malacate  de aquél  e s tab lec im ien to , bajo el 
tipo m áxim o admisible de 110 rs. por cada dos de las 
referidas tiradas que se ejecuten, y con sujeción á lo es
tipulado en el pliego de condiciones que se ha l la rá  de 
manifiesto en esta Dirección genera l  y  en  la S u p e r in ten 
dencia de las referidas minas.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  arregladas al mode
lo siguiente :

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pa
ra con tra ta r  el servicio de las caballerías y  asistencia 
para e jecutar  dos t iradas d iarias  en  el malacate de las 
minas de Almadén, co rrespond ien te  al año de 1861 , se  
compromete á cum plir las  y á real izar  el m ismo al precio 
d e  por cada dos t iradas (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe ,  fecha y  firma.)

Madrid 14 de  O c tubre  de 1861.— EI Director general,
José Gener.

El dia 29 de Noviembre próximo tendrá  lugar en  la 
Superin tendencia  de la Casa de Moneda de  Segovia la a d 
judicación en pública subasta  de los sum in is tros  de car
bón de pina y m aderas  con destino al ejercicio de 1862 al 
tipo máximo de 5 rs. a r ro b a  de carbón  y de 14 rs. tabla 
ancha de 12 pu lgadas;  9 rs. id. com unes;  6 rs. id. de 
9 pies; 72 rs. docena de alfangías de 12 pies; 54 rs. doce
na de tablas;  16 rs. cada portadil la ,  y 6 rs. cada ter
ciado, y  con sujeción á los pliegos de condiciones que es
ta rán  de manifiesto en  dicha Superin tendencia .

Las proposiciones sa a jus tarán  al modelo inserto á 
continuación.

Madrid 14 de Oc tubre  de 1861.— El Director general,  
José Gener.

Modelo de proposiciones.

El q ue  suscribe , en te rado  del pliego de condiciones 
para el sum in is tro  de caibon de pino ó m aderas  con d es
t ino á la Casa de Moneda de Segovia en el año de 1861,
se obliga á encargarse  del de .  . . .  por el p» ecio d e ..........
reales vellorí, su je tándose en E>do á las reglas estableci
das en el citado pliego de condic iones.

(Domicilio , fecha y firma.)

El dia 28 de Noviem bre  inmediato tendrá  lu g ar  e n  
la Superin tendencia  de la Casa de Moneda de Segovia la 
fidquisicion en  subasta  pública de los sum in is tros  de 
aceite com ún y  estopa para el consum o de dicho estab le 
cimiento d u ra n te  el año  de 1862 , con sujeción á los plie
gos de condiciones q u e  es ta rán  de manifiesto en dicha 
Superintendencia y tipo m áxim o de 76 rs. la a r ro b a  de 
aceite y 4 rs.  la vara  de estopa.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas a l  m ode
lo inserto  á continuación.

Madrid 14 de Octubre de 186L = E l  Director general  
losé Gener.

Modelo de proposición.

El q u e  suscribe ,  en terado  del pliego de condiciones 
para el sum in is tro  de la Casa de  Moneda de Segovia d u 
rante el año de 1862 del aceite c o m ú n  ó estopa, se ob li
ga á encargarse  del d e    po r  el precio d e ...............
reales vellón, su je tándose  en todo á las reglas es tab lec í -  
Jas en el citado pliego de condiciones.

(Domicilio, fecha, firma.)

El dia 30 de N oviem bre  inmediato  tendrá  lugar en la 
Superin tendencia  de la Casa de Moneda de Segovia la a d 
quisición en  subasta  pública  de los su m in is t ro s  de  acei
te vitriolo y crisoles para el consum o de d icho estableci
miento d u ra n te  el año de 1862 con sujeción á los plie
gos de condiciones q ue  e s ta rán  de manifiesto en  dicha  
Superintendencia y t ipos máxim os de 2 rs.  25 cénts. la 
l ib ra  de aceite y 12 rs.  el 100 de crisoles.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
inserto  á con tinuación .

Madrid 14 de Octubre  de 186l.=*El Director genera l,  
José Gener.

Modelo de proposiciones.

El que s u s c r ib e , enterado del pliego de condic iones 
para el sum inistro de la Casa de Moneda de Segovia du
ran te  el año de 1862 del aceite vitriolo ó crisoles, se obliga 
á encargarse  del d e . . . ,  por el precio d e  rs. v e 
llón , sujetándose en  todo á las reglas establecidas en el 
referido pliego de condiciones.

(Domicilio . fecha v  firmad

D irección gen era l de Correos.
Condicionas bajo las cuales ha de sacarse ápu b lica

subasta la conducción d ia r ia  d d  correo de ida  y
vuelta entre Trujillo y Logrosan.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Trujillo á Logrosan la correspondencia  
y periódicos que le fueren entregados , sin  excepción de  
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fi
jan en el itinerario v igente, sin  perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos d* 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6. Sera responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la  
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad v 
deterioro. J

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su  imDorte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente. *

8 /  Si por faltar el contratista ¿ cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis- 
racion, e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac

ción^ contra la fianza y  bienes de aquel.
9. La cantidad en que quede rematada la conducción



V  í  * v * ‘í
Se ida.les vencidas en la referirla
A el ;n i n i s ffSVWVTprincipal de Correos de Cáceres.

10. El contrato dm ará dos años,contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tros meses án!es de finalizar dicho plazo, lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pineda proceder.se á nuevo 
subasta; pero si en esla época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, el contratista tenduí obliga
ción de continuar por la tácita tros meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece 
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de !a variación a u 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorafa. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deber á contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te*. en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derscho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
c ia l de la provincia de Cáceres y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar álate el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Trujillo, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos , el dia 4 de No- 
vieriibféproximo á la hora y e n  el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 13.600 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Trujillo, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cua*l, concluido el acto del remate , será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada, cuando no sepa es
cribir. A este pliego so unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación, expedida por el 
Alcalde del pueblo , residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
-fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Trujillo á Logrosan y vice versa por el 
precio de rs. anuales , bajo Las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Octubre de 1861 ==E !  Director general de 
Gorreos, Mauricio López Reherís,

Condiciones bajo las ovales luí de sacarse  á  pú blica  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Alm ería y Adra,
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Almería á Adra la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c l a s e ,  distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los q u e ‘ de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos el tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el popel corres, 
pónchentela mulla de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p e r ju i 
cios que se originen si Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Gorreos de Almería.

o.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas'en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Almería.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
«IL en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de f i na l i za r  dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que i m idiesen un nuevo remate, el contratista tendió 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú oíros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú 
mero de las expediciones so aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución do d istancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le de el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Sí hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará ai contratista con rm mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Almería y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador déla 
misma y Alcalde de Adr«a, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 4 de No
viembre próximo , á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de ^2.000 rs. vn, anuales, no pudiendo admitirse prepo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
wemsa deposúar préviamente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia, ó en la Administración 
de Rentas de Adra, como dependencia'de la Caja ^ene- 
ral de Depósitos, la sumado 1.800 rs. vn, en metá'fico ó 
W 4iqélvále»te :en ‘títúloS d éla  Deuda del Estado , la cual

cono-luido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados , menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir:  á este pliego se unirá la carta de pago original 
que*acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse,

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almería á Adra y vice versa por el precio 
d e . . . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hallo redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada,

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en e] 
acto nueva licitación á la voz por espacio da media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo do cuenta 
de! rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero do 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale,

Madrid 8 de Octubre de 1861. == El Director general 
¿e Correos, Mauricio Lopes Reherís,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública 
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y 
vuelta entre B adajoz y Alburquerque.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Badajoz á Alburquerque la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar 
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que so originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la t inea ,  á juicio del Administrador principal de 
Correos do Badajoz.

5 /  Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Rostas1 v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción eoníra ln fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rema bula la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en ln refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El cent rato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el s e r v i c i o  , cuyo dio se fijará al co
municar la aprobación superior do i a subasta.

I I. Tres meses antes de finalizar dicho plazo io avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin deque con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante e! t i e m p o  de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor - 
respondeneia por otro ú o íros  puntas, serán de cuenta 
del contratista los gastas que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnizar ion alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso do negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la l ín e a , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á. indemnización.

13. La subasta se enunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial déla provincia do Badajoz y par los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de ia 
misma y Alcalde de Alburquerque, asistidos de los A d 
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 
de Noviembie próximo, á labora y en ti local que seña
le dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será ia cantidad do 
1 i .000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pro- 
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, ó en la Administración de 
Rentas de Alburquerque como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta ia conclusión del contrató.

16. Las proposiciones ce harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que etelicitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fuma, ó la da persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia cícl proponerle,  por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse,

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á Alburquerque y vico versa por el 
precio de................. rs. anuales, bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por 8. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

.19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de ia comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz. por espacio do media ho
r a ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

2! .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

*23, El rematante quedará sujeto á lo que previene el

artículo o.6 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Octubre de 1861. — El Director general 
do Correos, Mauricio López Roberís,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Bilbao y Ramales.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Bilbao á Ramales la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per* 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
déla línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Bilbao.

5.a Es condición^ indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esla, para el resarcimiento, podrá e jercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9A La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal do Correos de Bilbao

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, o fin oe que con opoilunidad pueda procederse á 
nueva subasta , pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, ei 
contratista deberá contestar dentro del término de ’ los 
15 dias siguientes al en que se le fié ei aviso si so avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea., el Gobier
no avisará aí contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias da \izcaya y Santander y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de tas mismas y Alcalde de Ramales, asisti
dos de lo s . Administradores de Correos do los mismos 
puntos, ei dia 4 de Noviembre próximo, á la hora y e n  
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 26 000 rs* vn. anuales, no podiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15 'Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos , la suma de 2.500 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados , menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones reharán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la entidad en que"el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilie 
y firma, ó la de persona a u lotizada cuando no sepa es
cribir. A este phego se unirá la carta de pago origina! 
que acredite haberse hecho el depósito prevenirlo en h¡ 
condición anterior, ymina certificación expedida por e 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, noria que 
conste su «aptitud legal, buena conducta y que cuente 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente do ¡a subasta du~ 
i a ate la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio aí acto, y una vez entregados no podrán retirarse

18. Para extender las proposiciones se observará b 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corroe 
diario desde Bíllro á Ramales y vice versa por ei p re• 
ció do.................   rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se baile redactada en esto; 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con., 
dicionales, será descollada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex 
tenderá el acta del remato, declarándose este en favo: 
del mejor* postor, sin perjuicio do la aprobación supe
rior,  para lo cual se. remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobienm.

20. Sí de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá ei 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medí: 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas qu 
hubiesen causado ei empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, s 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuent 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de do 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondient 
para la Dirección general de Gorreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene e 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 s 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para e 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten 
ga efecto eu ei término que se le señale.

Madrid 8 de Octubre de 1861. — El Director genera 
de Correos. Mauricio López Reherís.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públia  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida 
vuelta entre Calatayud y Dar oca .

IA El contratista se obliga á conducir á caballo d 
ida y vuelta , desde Calatayud á Daroca la corresponden 
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepcio 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paqu< 
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ¡os que de ello 
partan para otros destinos.
' 2.a La distancia que comprendo esta conducción , i 

tiempo en que debe ser rccoirida y las horas de entrad 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fija 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracione 
que en lo sucesivo acuerdo la Dirección por considerar 
las convenientes al sai vicio.

3.a Por les retrasos cuyas causas no se justifique 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor 
respondiente la multa de 20 rs. vn. porcada cuarto hor; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse c 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui 
cios que se originen al Estado.

4A Para el buen desempeño de esta conducción de 
bcrá tener el contratista ei número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más conveniente 
déla línea*’, á juicio del Administrador principal de Cor 
reos de Zaragoza.

5A Es condición indispnnsab le que los conductores d 
la correspondencia s^pan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista déla conservacioi 
en buen estado de las maletas en que se condúzcala cor 
respondeneia , y de preservar esta de la humedad y dí 
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su import 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de la 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad

mmistracion, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Gorreos de Zaragoza.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mi smo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nií- 
mero de las expediciones se aumentasen ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en q ^  so le d é  
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negat i?a , que
da al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio , sin 
que tenga este derecho indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Calatayud y Daroca asis
tidos de los Administradores de Correos de Tos mismos 
punios, el dia 4 de Noviembre próximo á La hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en las Administracio
nes do Rentas de Calatayud ó Daroca , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda dei 
Estado; la cual, concluido el acto del remate,será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará eu depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta ia conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo, residencia del propo- 
ponente , por la que conste su aptitud legal,  buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio a la c io ,  y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extenderlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Calatayud á Daroca y vice versa por el pre
cio de    rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empato.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples yp tra  en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Gorreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene* 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , .ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Octubre de 1861. — El Director general 
do Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pública 
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y 
vuelta entre IJer en a  y Azuaga.
I .a El contratista se obliga á conducir ó caballo de ida 

y vuelta desde Lleiena a Azuaga la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos a cada pueblo, y recogiendo ios que de ellos 
partan para otros destinos.

1 2.a La distancia que comprende esta conducción , el
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
do la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista Correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9A La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará dos años, copiados clesde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a! 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista n la Administración principal respec
t i va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ei contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d ir ig ir la  
correspondencia por otro ú otros puntosjserán de cuen
ta del contratista los gastos qne esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancia^ , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista dehná contestar dentro dei término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el a iriso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea qne se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque so trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
ei servicio, sin que tonga este derecho á; indemnización.

13. La subasta so anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Llerena, asistidos (fe los Adminis
tradores de Gorreos de los mismos puntos, el dia 4 de No
viembre próximo, á la hora y en el lpcal que señaie 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma. ¡

15. Para presentarse como licitador-será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha

cienda pública de dicha provincia, ó en la Admini$(r 
cion de Rentas de Llerena, como dependencia de la c â ' 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metá];^ 
co ó s u  equivalente en títulos déla Deuda del Estado f  
cual, concluido el acto del- remate, será devuelta á \} 
interesados, ménos la correspondiente al mejor post0l? 
que quedará en depósito para garantía del servicio á qu’ 
se obliga hasta la conclusión del contrato. e

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su donib 
cilio y f irm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en ]a 
condición anterior, y una certificación expedida por ej 
Alcalde del pueblo, residencia del proponenle, por ja 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuep. 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du, 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princte 
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará h 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
éHario desde Llerena á Azuaga y vice versa por el ppe,
cíq¡ d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
éa él pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos' 
tériainos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex, 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para le cual se remitirá inmediatamente el expediente al’ 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá eu 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Sup erioridad, se ele. 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos co, 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin pié vio permiso del Gobierno. '

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5A del Real* decreto de 27 de Febrero de 185$ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 6 1 .= E l  Director gen era l  i 
de Gorreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públia 
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Arenas de San Pedro y Talayera dg 
la Reina.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Arenas de San Pedro á Talavera de la 
Reina la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregadas, sin excepción de ninguna clase , distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re« 
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. porcada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe- 
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la linead á juicio del Administrador principal de Gorreos 
de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de ia humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Avila.

10. El contrato durará dos años , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tacita tres meses 

..más bajo el mismo precio y condiciones.
12. Si durante el tiempo do este contrato fuese nece

sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; poro si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare d é la  varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorala. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé ei aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que so 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de- . 
rocho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Avila y Toledo y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores délas mismas y Alcaldes de Arenas y Talavera asis
tidos de los Administradores de Gorreos de los mismos 
puntos, el dia 4 de Noviembre próximo , á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 |'s. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición qne exceda de esta suma.

15. Para presentarse corno licitador será condición 
precisa depositar previamente en h  Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra** 
cion de Rentas de Arenas ó Talavera, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. 
vellón en metálico ó su equivalente en títulos de B 
Deuda del Estado, la cual , concluido el acto del rema
te , será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
compromete á prestar ei servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cr ib ir :  á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en h 
condición anterior, y una certificación expedida por & 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la qüe 
conste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que' 
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar priite 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán retí' 
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará B 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corred 
diario desde Arenas de San Pedro á Talayera déla  ReiPa
y vice versa por el precio de rs anuales, bajo las con*
diciones contenidas en ei pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estfs 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas coO' 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y laidos públicamente, s$ 
extendera el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cpal se remitirá inmediatamente el expediente a1 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resubj 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hor3» 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub10" 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superiorid a d, s e eI



ni contrato á escritura pública , siendo de cuenta  
j 3/ 3enlatante los gastos de su  otorgamiento y de dos co -  

• 1 pimples, y otra en el papel sellado correspondien- 
F^nara la Dirección general de Correos.
% 2  C o n tr a t a d o  el servicio , no se podrá  su b a r r e n d a r ,  

í er ni t raspasar  s in  prévio permiso del Gobierno.
23 E* rem atan te  quedará  sujeto á lo q u e  p r e v ie n e  

1 art. t>*° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si 
o cúnipliese las condiciones qu e  deba l lenar  p a ra  el 

^tornamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese q u e  es ta  ten*
0 ¿ffecto en el térm ino  que  se le señale.
^  M ad rid  9 de Octubre  de 1861.=E1 Director general  
de C o rreo s  , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
imella entre Lacena y Málaga.
1.a El contratis ta  se obliga  á c onduc ir ,  en carrua je  ó 

¿caballo ,  de ida y v u e l ta ,  desde Luc-ena á Málaga, la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna  clase , d is tr ibuyendo  en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos p a r tan  para otros destinos.

2.a La d istancia que com prende  esta conducción , el 
tiempo en  q ue  debe ser recorrida y las horas  de en trada  
y salida en los pueblos del t ránsito  y  e x h e m o s ,  se fijan 
en el i tinerario  v igente ,  sin perjuicio d é la s  alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar  - 
tas convenientes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se just if iquen  d e 
bidamente se exigirá al contratista en el papel c o r re s 
pondiente la multa  de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora, 
y á la tercera  falta de esta especie podrá  rescindirse el 
contrato, abonando adem ás dicho contratista  los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para  el b u e n  desempeño de esta conducción deb e 
rá tener el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, a juicio del Administrador principal de Correos de 
Córdoba.

5.a Es condición indispensable  que  los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable  el contratista  de la conservación 
e n  buen  estado de las maletas en que se conduzca la cor*

espondencia , y de preserva r  eMa de la hum edad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista  corre r  los ex trao r
d inarios del servicio que  ocurran  , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento do Postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipuladas se i rrogasen perjuicios la Adminis
t rac ión ,  e s ta ,  para  el re sarc im ien to ,  podrá  ejercer su 
acción contra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inis trac ión principal  de Correos de Córdoba.

10. El contra to  du ra rá  dos anos, contados desde cd 
dia en q u e  dé principio el serv icio ,  cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta.

11. Tres me.-es ántes de finalizar dicho p lazo ,  lo a v i 
sará el contra tis ta  á la Adminis tración pr incipal respec
t iv a , á fin de que  con oportunidad pueda p recederse  á 
nueva subasta ;  pero si en c h a  época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate,  el contratista  tendrá 
obligación de con tinuar  por la tácita b e s  meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ran te  el tiempo de e^te contra to  fuese neee - 
sario va r ia r  en parte  la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s ,  serán  de cuenta 
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a l g u n a ; pero si el núm ero  de 
las expediciones se aum entase  ó resulta re  de la varia
ción aumento ó disminución de d is tanc ias ,  el Gobierno 
de te rm inará  el abono ó rebaja de la parte  coi re sp o n 
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del lodo, el contratis ta  deberá  contestar dentro del t é r 
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el av i
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva  
línea que  se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno  el derecho de subasta r  nuevam ente  el servicio de 
que se trata. Si hubiese  necesidad do su p r im ir  la línea, 
el Gobierno avisará al contra tis ta  con un mes de antici 
pación para que re tire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Córdoba y Málaga y por los d e 
m ás medios acostumbrados, y tendrá  lugar  ante  los G o 
bernadores do las mismas y Alcalde de Lueena, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos,  
el dia 4 de Noviembre, á la hora y en el local qu e  señalen 
d i ch a s A u t o r i o a d es.

14. El tipo máximo para el remate será  la cantidad 
de 44.900 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse propia-* 
sicion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como l id iador  será  condición 
precisa depositar p reviamente  en una dé las  Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias ó en h  A d m in is 
tración de Rentas de L u e e n a , como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 3.800 rs. vn. en  m e
tálico , ó su equivalente  en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual,  concluido el acto del rem ate ,  será  devuelta á los 
i n te resad o s , menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará  en  depósito para garantía  del servicio á que  
se obiiga hasta la conclusión del contrato .

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado ,  e x 
presándose por letra la cantidad en que el lic itador se 
compromete á prestar  el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando  no sepa escri 
bir. A este pliego so un irá  la carta  de pago original que 
acredite haberse  hecho el depósito prevenido en  la con
dición an te r io r ,  y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo ,  residencia  del p ro p o n en te ,  por la que 
conste su apti tud  legal, buena  conducta y que cuen ta  con 
recursos para desem peñar  el servicio que  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de qu ed ar  
p recisam ente  en pod»*r del Presidente de la subasta ,  d u 
rante la media hora anter io r  á la fijada para dar prin  - 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán  retirarse.

18. Para  extender  las proposiciones se observará  la 
fórmula  siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lueena á Málaga y vice versa por el precio
d e .  rs. anuales ,  bajo las condic iones contenidas en
el pliego aprobado por S. Mea

Toda proposición que no se halle redactado en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y loidos públicamente  , so ex
tenderá  el acta del remate  " declarándose este en favor 
del mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remitirá  inm ediatam ente  e i  expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se ab r irá  en el 
acto nueva licitación ó la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio tidad,  se ele
vará el contra to  á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem a tan te  los gastos de su o torgamiento y de dos copias 
simples y otra  en el papel sellado correspondiente  para 
la Dirección general  de Correos.

22. Contratado el servicio no se 'podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni traspasar  sin prévio  permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que prev iene  el 
art. 5.° de! Real decreto  de 27 de Febrero  da 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar para el otorga
miento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese q u e  esta tonga efecto 
en el té rm ino  que so le señale.

Madrid 9 de Octubre de I 8 6 I = E I  Director eenerai de 
C orreos, Ma urlcio López Roberts,

Junta consultiva de la A r m a d a ,

Secretaria .

Debiendo proce lerse conforme á lo dispuesto en Real 
orden de 9 del presente  mes á constru ir  dos fragatas de 
h  ferro de dos baterías  blindadas, m ontando 60 cañones 
de 82 quintales de peso cada una y m á q u i n a s  de hélice 
de la fuerza colectiva de 1.200 caballos n om ina les ,  se po 
ne en conocimiento de los constructores extranjeros que. 
r e ú n an  los medios suficientes de fabricación, para que  
los que gusten puedan presentar  proposiciones en la S e 
cretaría  de esta Jun ta  consultiva, ó en Inglaterra  y F ra n 
cia á las respectivas comisiones de marina establecidas 
en ambos p a ís e s , las que d a rán  todas las explicaciones 
convenientes y rem it irán  lodo á la misma corporación. 
En el concepto de que solo se adm it irán  las preposi
ciones que vengan acom pañadas de planos y especifica
ciones, y firmadas por los mismos fabricantes, dándose 
de plazo para  p resentarlas hasta fines de Febrero p ró -  
ximo. De orden del Excmo. Sr. Presidente,  el p r im er  Se
cretario, Elíseo Sanchíz y Basadle.

Gobierno de la provincia de Madrid,

Secretaria.— Negociado 2.°

Se halla vacante por r en u n c ia  del que  la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento  de El Alamo, d o 
tada con el sueldo anual  de 3.000 rs. pagados de los,fon
dos municipales.

Los aspirantes ,  que á la 'cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la necesaria  ap t i tud ,  d ir ig irán  sus solicitu
des competentem ente  docum entadas  al Alcalde P residen
te de aquella  municipalidad den tro  del té rm ino  de u n  
mes,  q u e  empezará  á contarse desde el dia que  se publi
q ue  por p r im era  vez el presente anu n c io  en este p e r ió 
dico oficial; en la inteligencia de q u e  será preferido  el 
a spirante  que re ú n a  las c ircuns tanc ias  prevenidas en el 
Real decreto de 19 dé Octubre de 1853 ó en la Real o r 
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 14 de Octubre  de 1861.— El Marqués de la Vega 
de Armijo. 6o92— 3

Tribunal de oposiciones 
á las plazas vacantes de Médicos-Cirujanos 

del Hospital de la Princesa.
El dia 17 del corriente, á las cuatro  de la tarde, con

t in u a rán  los segundos ejercicios,  ac tuando como su s te n 
tante el Sr. D. Luis Roa y Velosof, y como con tr incan tes  
los Sres. D. Marceliano Gómez Pamó y D. Eduardo Gómez 
Navassés.

Madrid 16 de Octubre de 1861.— El Yocul Secretario? 
Mariano Benavente.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.

Pliego de condiciones que form a la Administración de Ha
cienda pública de esta p ro v in cia  para el arriendo en p ú 
blica subasta de los derechos d.e consumos que se deven
guen en los años de 186 2 , 1863 y 1 8 6 4 , y pueblos de 
M ósloles, Torrelaguna y Meco respectivos á esta p ro 
vincia.

1.a Se sacan á pública licitación los derechos de c o n 
sum os q u e  se devenguen  en dichos p u e b lo s , conform e á 
la tarifa núm . 1.° que  acompaña á la ley de presupuestos 
de 25 de Noviem bre  de 1859 vigente y demás p re ce p 
tos de la Real ins t rucc ión  de 24 de Diciembre de 1856 , 
emanada del Real decreto de 15 de Diciembre del mismo 
año que estableció la con tr ibución  é impuestos de con
sumos.

2.a El tipo bajo ei cual se abre  la subasta  y se ve r i 
ficará el remate  de los derechos de consumos de dichos 
pueblos es ei siguiente :

Vino. Aceite. Carnes. Aguardiente. Vinagre. Jabón. Nieve. Sidra. TOTAL.

13.000

oo

S 000 6.900 140 350 60 50 34.000

T o r r e l a g u n a . . . . . . . . ----- 13.400 7.130 20.000 10.230 600 2.450 80 70 54.000

Meco................ ....................... 5.720 3.970 8-290 4.100 100 820 » » 23.000

Todos estos pueblos pertenecen á la primera clase de 
la tarifa núm ero  1.°, reguladora  de la exacción de los d e 
rechos de consumos.

3.a Meco, como pueblo si tuado fuera de la carre tera  ge 
neral , se a rr ienda  con la exclusiva en la venta en todos 
los ramos; y en Mósloles, como situado en la carre tera  de 
E xtrem adura  , con libertad de ventas , excepto en  el de 
carnes,  que se subasta con la exclusiva,  y Torrelaguna 
en este caso por tener 551 vecinos.

4.a El remate se verificará el dia 8 de Noviembre 
próximo, á las doce de su m añana  , hora en que empeza
rán  á recibirse los pliegos,  hasta la una  de la t a rd e ,  en 
que se cerrará  el remate, leyéndolo ios pliegos por el 
orden do su presentación y adjudicándose al mejor postor.

5.a Las proposiciones te  ha rán  en pliegos cerrados,  y 
serán relativas á un pueblo d é lo s  referidos,  pues que 
por cada uno habrá  de ins tru irse  un expediente, no sien- 
do admisible cantidad ni m ayor ni m enor  del tipo que 
sirve  de base al remat 3, au nque  cubierto  ei lipo por la 
proposic ión, pueden hacerse bajas en el precio á que  la 
especie haya de venderse.

6.a Esas proposiciones se redactarán  como el modelo 
núm ero  1.° siendo re la tivas á Meco, y como el modelo 
n ú m ero  2.°siendo relativas á Mó.-toles y Torrelaguna.

7.a El precio que sirve de m áxim um  base do la subasta 
para las especies que han de venderse con la exclusiva 
e n ca d a  uno de dichos pueblos es el s iguiente  :

T orre laguna  Meco,, >,f b to l es.

Cuartillo de v ino .......................  » 1,06 »
Libra de aceite. . . . . . . . .  » 2,72 »
i iKr,  fl, í d  a l i e b r a . . . . . .  1,56 2,1:2 1,53Libi.Hu. (|t,  f(|C|no  3)0C ,, n  2 3(¡

( de tocino salado. 5 3,54 3,54
Cuartillo de ag u ard ien te .  » 2,24 »
Idem de v i n a g r e . .  .................  » 0 48 »
Libra de j a b ó n ..........................  » 2,60 »
Idem de n i e v e —    » o »
(’uarti l lo  de sidra , . . .  . . » »

Estos precios están consignados en su porm enor  en el 
certificado unido al expediento respectivo á ce la  pite Id o, 
y podrán alterarse conforme y por los medios que e x p r e 
sa el art. 203 de la Real instrucción do 24 de Diciembre 
de 1856.

8.a La subasta  y remate se s im ultaneará  ante esta Ad
min istración y ante  el Alcalde de! pueb lo ,  cabeza del p a r 
tido judicial  á que corresponda  cada uno de dichos p u e 
blos. En esta Adminis tración ante  mí como Jefe de la 
m is m a ,  in te r v e n to r , Fiscal y Escribano de Hacienda en 
el local donde se haba establecida, núm eros 7 y 9 de la 
plaza M ayor;  en Getafe ante  su Alcalde constitucional y 
Escribano con re la c io n a  Mósioles; en Torrelaguna  ante  
su Alcalde constitucional y E sc r ibano ,  y en Alcalá de 
Henares por lo respectivo á Meco, que son las tres c a b e 
zas ile partido.

9.a Con los pliegos cerrados en que se incluyan las 
proposiciones acom pañarán  ios Imitadores el documento 
que acredite haber  depositado el 2 por 100 del tipo del 
remate  del pueblo á que se refiera la p roposic ión , ya en 
la Caja de Depósitos, ya en la Adm inistración de Rentas 
del partido.

10. Los pliegos de proposiciones se rán  en tregados  al 
Presidente de la subasta respectivam ente  desde las doce 
á la una, y desde esta última hora se ab r irán  por el orden 
en que  se hayan recib ido, á cuyo fin los nu m era rá  el 
ac tuar io ,  «adjudicándose el remate  al mejor pos to r ,  puro 
á condición de que merezca el acto la aprobación del 
limo. Sr. Director general de Consumos.

11. Recibida la aprobación, otorgará el r e m é ta n te la  
correspondiente  escri tura  de fianza,  que deberá  a sc en 
der á cuatro m ensualidades de derechos del Tesoro y r e 
cargos , la cual podrá consistir  en efectivo metálico , ó su 
equivalente  en títulos del 3 por 109 consolidado ó diferi
do al tipo de cotización , en acciones de carreteras por 
todo su valor nomina!, ó.en títulos del personal al tipo 
de 20 por 100.

12. Si cuando la escritura  se realice no están des ig 
nados los recargos provinciales y munii  ¡pa les , queda el 
arrendatar io  obligado á cum plir  la l ianza,  luego que 
esa designación tenga efecto y en el té rm ino  de un mes 
improrogable.

13. Si la escri tu ra  no so otorgase por culpa del a r 
rendatar io ,  desde luego tendí á lugar la pérdida de! 2 
por 100 del prévio depósito ,  sin perjuicio de sufrir  los 
procedimientos ejecutivos contra  c ua n to s  bienes se le c o 
nozcan , hasta que queden resarcidos los peí-juicios que 
sufra la Hacienda pública por esa causa ó por dicha faifa. 
Si la escri tu ra  de ampliación por los recargos que  se es 
tablecieren no se otorgara en el término de u n  mes de 
empezar á cobrarse  el reca rgo ,  se in te rvendrá  el a r r i e n 
d o , ciándose cuenta á la Dirección.

1 4. El a rrendatario ,  además de la fianza , tendrá  s iem 
pre  una m ensualidad anticipada de derechos del Tesoro, 
recargos provincia les y m unicipales ,  cuyo ingreso debe
rá tener lugar pór lo respectivo al mes de Enero en los 
dias 1.° al 5, conforme á (o prescrito en Real orden de 
8 de Ahiil de 1858 , y en igual período en los meses s u 
cesivos. Este ingreso se hará cu el Tesoro por cuanto  á 
derechos y recargos provinciales,  y en la Depositaría del 
Ayuntam ien to  por cuanto  á municipales ,  acreditándose 
unos y otros pagos den tro  de ese peí iodo arde la Admi
nistración , que/si no, dará  cuenta p recisamente  el dia 6 
á la Dirección del ramo.

15. Llegado el dia 12 del mes sin haberse  acreditado 
el ingreso de la m ensual  idad anticipada , se acordará  la 
in tervención, que ha de tenor ( f. oto ántes del 15.

16. Que íd arrendatario  ha de cobrar  precisamente los 
recargos provinciales y m unicipales  establecidos ó que  
se establecieren después de realizado cd rem ate  en la 
parte proporcional al mismo rem ate  en que  fueron e s 
tablecidos ó lo estén; y por consiguiente queda  obligado 
á responder de la cantidad que  importen,  según el tanto 
por ciento cor? qu e  se recargue la cantidad total del r e 
mate por derechos del Tesoro.

17. Que el a r renda ta r io ,  por realizar osa cobranza, 
no tiene derecho alguno á cobra r  el 10 por 100 de adm i
nistración que cuando administra la Hacienda cobra  con 
el nom bre  de 19 por 100 de administración de partícipes, 
conforme al ¿ rb  27 del Real decreto de 15 de Pic iem bic  
de 1856 , pues que  el rem atan  te no tiene otro premio 
por esta cobranza que el lucro  que  la empresa pueda 
rep o rta r le  si adeudase m ayor  n ú m e ro  de unidades de 
especie de las que el remata supone .

18. One á petición del a r renda ta r io  podrá lo D b e e -  
cion consen ti r  el traspaso ó cesión del contrato , pero 
bajo la condición de q ue  lo mismo el cedents como el 
cesionario  quedan m ancom unadam en te  responsables al 
cumplimiento  de lo pactado, sin perjuicio de la fianza.

19. Que el arrendatar io ,  cuando no puede por sí, debe 
tene r  apoderado especial ceica de la Administración, ósea  
el q u e  m ateria lmente  le represen ta  en la recaudación de 
los derechos, á qu ien  la misma so dirig irá  para que aquel 
no pueda excusar con la ausencia el cumplimiento de las 
órdenes de aquella.

20. No se admitirá  postura ó proposición á los q u e  se 
encuen tran  en cualquiera  de los casos contenidos en el 
artículo 204 de la Real instrucción de 2 i de Diciembre 
de 1856.

21. En la cobranza de los derechos y precauciones 
para  asegurarla  ha de sujetarse aquel precisamente á la 
tarifa y  reglas establecidas para la Administración de Ha
cienda.

22. Las cuestiones que se susciten e n t r e  c o n t r ib u y e n 
tes y a r renda ta r io  serán resucitas  por la Administración

lo c a l , sin perjuicio de los recursos de apelación que es
tablecen las instrucciones.

23. No podrá negar el rem atante  los conciertos ó 'a jus
tes á los cosecheros,  labradores y fabrican tes  del t é r m i 
no m un ic ipa l ,  situados á m ayor  distancia de las 2.000 
varas del pueblo, con arreglo á los tipos establecidos ó 
que se establecieren por los medios expresados en la 
instrucción.

24. El a rrendatar io  queda obligado á p resen ta r  los li
bros y regis tres  que Heve on el m om ento  en que  los re* 
chime la Administración; y en el caso de negarse á ello, 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

25. El a rrendam iento  se recibe á suerte  y ven tura  , y 
por consiguiente el a rrendatar io  no tendrá  derecho á r e 
baja a lguna de la cantidad estipulada.

26. En el caso de hacerse alteraciones en  las tarifas, 
se au m en ta rá  ó dism inuirá  la cuota del arr iendo ,  confor
me y bajo la base del presupues to  de consumos que su 
ponga el remate  , sin que por esto pueda rescindirse  el 
contrato .

27. Por falta de cumplimiento  de alguna de las c lá u 
sulas de e d e  co n tra to ,  se rán  de cuenta  del a rrenda ta r io  
toáos los  perjuicios que sufra la Hacienda púb l ica ,  así 
como esta responde de los que se infieran á aquel por su 
causa , sometiéndose á los Tribunales  establecidos para 
de te rm inar  aquellos perjuicios.

28. La Hacienda pública, por medio de sus  Autorida
des y delegados, se compromete á prestar al a rrenda ta r io  
el mismo auxilio y favor que en iguales casos prestarla  á 
la administración que hub iere  en su  lugar.

29. El arrendatar io  se obiiga á pasar por todas las re 
glas establecidas y que se establecieren en la legislación 
y por los Gentros directívos encargados de in te rpretarlas .

30. Todos los gastos que ocasione el o torgamiento  de 
escritura de fianza y demás inherentes  del expediente  de 
arriendo se rán  de cuenta del a r renda ta r io  de cada pueblo.

Madrid 15 de Octubre de 1861— José F. de  Riero.

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Urriefa, en esta provincia  dotada con 1.600 rs. anuales  
pagados por bimestres délos fondos municipales.

Los aspirantes  á dicha plaza pueden dir igir  sus so l i
citudes al Ayuntam ien to  de dicha villa dentro  del t é rm i 
no de un  m es ,  contado desde el dia en que so publique  
este «anuncio en  la Gacela y Boletín oficial de la provincia, 
acom pañando los documentos por los que se acredite  su 
instrucción.

San Sebastian i 2 de Octubre  de 1861 .= E i  Marqués de 
Llagares, 6599— 3

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Segaspia, en esta p rov incia ,do tada  con 1.500 rs. anuales .

Los aspirantes á ella dir ig irán  sus  solici tudes al A y u n 
tamiento de dicha villa dentro  de u n  mes, á con ta r  des
de la publicación de este anuncio  en la Gaceta y en el 
Po'ctin oficial de la provincia.

San Sebastian 10 de Octubre de 1&6L—EÍ Marqués 
de Llagares.  _ _ _ _ _  6572— 3

Gobierno d e  la p r o v i n c i a  de Huelva.
La Secretaria del Ayuntamiento de Yillalva del Alcor, 

partido judicial do La Raima, dotada anualm ente  con el 
sueldo cíe 6.609 r s . , so halla vacante; y cumpliendo con 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1353, 
se hace público por tres veces en este periódico oficial 
para  que en el térm ino de un  m e s , contado desde la p r i 
mera inserción , puedan  los interesados p resen ta r  ante  
dicho Municipio sus solicitudes acom pañadas de los do
cumentos que  acrediten los méritos y servicios con que  
cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva II de Octubre  de 1861,— El G o b e rn ad o r ,  E u 
logio Benayas. 6571 — 3

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Val- 
delarco , partido judicial de A racena ,  dotada anualm en te  
con el sueldo de 3.650 rs , ,  se halla vacan te ;  y cum plien
do con lo determinado en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, se hace público por tres veces en este p e r ió 
dico oficial, para  que en el térm ino  de un  mes, contado 
desde la p r im era  in se rc ió n ,  p u e d an  los interesados p r e 
sentar  ante  dicho municipio sus solicitudes,  acom pañadas 
de los documentos que acrediten los m éri tos  y servicios 
con q u e  cuenten  para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 12 de Octubre  de 1861.- -E l  Gobernador.  E u lo
gio Benayas. 6601 —3

Gobierno d e  l a  p r o v i n c i a  de S a n t a n d e r .

Se halla vacante  la plaza de Arquitecto  de esta p r o 
vincia.

Los que asp iren  á obtenerla  se se rv irán  d ir ig i r  sus 
solicitudes áes te  Gobierno civil en el término de un  mes, 
á con ta r  desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta 
de Madrid y en el Boleíin oficial de la provincia.

Santander 12 de Octubre  de 1861.— El G. L, Carreras,

_ _  0574 

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  da Barcelona.
El p r im e r  domingo de N ov iem bre ,  3 de dicho mes, á 

las tres de su fa rde ,  debe tener lugar en este Gobierno 
civil la licitación y adjudicación del Boletín oficial para  
el año próximo de 1S62, bajo el tipo máximo de 36 m a
ravedís por cada n ú m e ro ,  las condic iones del pliego que 
so halla de manifiesto on esta Secretaría y Reales ó r 
denes vigentes.

Lo que he dispuesto a n u n c ia r  al público con el fin 
de que los dueños de establecimientos tipográficos,  ó 
los que sin é l ,  posean los elementos necesatios  para  l le 
n a r  el expresado servicio.que deseen tornar parte  en esta 
subasta  puedan  hacerlo , d ir ig iéndom e sus proposiciones, 
ó depositándolas en la ca ja -b u z o n  que  se encuen tra  ex
puesta ai público en la portería  de este Gobierno de p ro 
vincia.

Barcelona 27 de Setiembre de 1S64.«=Ignacio Llasera 
y Esteve. " 65S0

Gobierno de l a  provincia de Valencia.
Se halla vacante  la Secretaria del A yuntam ien to  de 

Torres T orres ,  dotada con el sueldo de 1.825 rs, anuales 
pagados por tr im estres  de fondos municipales.

Los aspirantes á la misma presen tarán  sus solicitudes 
á dicha corporación dentro  del término de un  mes, 
confado desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 8 de Cohibiré de 186■!.«=Joaquín  de Peralta.
651 o— l

Gobierno de l a  provincia de Teruel.
La Secretaría  del A y u n t a m i e n t o  del pueblo de Linares 

e n  esta provincia,  se e n c u e n t r a  vacante  por fallecimiento 
del que la obtenía : su dotación consiste en ,2.500 rs, p a 
gados por t r im estres  d e l  p resupuesto m unicipal.

Los asp iran tes  á ella dirigirán sus  solicitudes «al m en
cionado A yuntam iento  en el térm ino de 30 dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en  el Boletín 
oficial y  Gaceta de M adrid. f

Teruel 9 de Oclubio da 4 86 4 .M il  Gobernador,  José 
M a r í a  de Urrutia. 6516 — 1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante  la Secretaría del pueblo de Ace

q u i a s  en esta provincia , dotada con 2.000 rs. anuales, se 
miblica en este periódico oficial, para que los que  se crean

con derecho  á ella p resen ten  sus solicitudes ante  el A y u n 
tam iento  de dicho pueblo d en tro  del té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la fecha en que este a nuncio  se inserte .

Granada 8 de Octubre  de 1861. =  Celestino Más y  
AbacL 6 5 1 7 - 1

Ayuntamiento constitucional de Villarrobledo.
Se halla vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

esta villa , provincia de Albacete, partido judicial de la 
Roda, dotada con el sueldo de 4.400 rs. anuales  satisfe
chos por  t r im estres  vencidos de los fondos municipales.

Los «aspirantes que r e ú n a n  Las c ircunstanc ias  p re v e 
nidas en ei Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 y 21 
del mismo mes de 1858, d ir ig irán  sus solicitudes á la Al
caldía de la misma en  el té rm ino  de 30 d i a s , á contar  
desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de la provincia.

Villarrobledo 9 de Oc tubre  de 1861 .=E1 Alcalde cons
titucional , Bernardo O r t i z — El Secretario in te r ino ,  Gre
gorio Urbano Romero. 6488— 1

Ayuntamiento constitucional de Alcoba.
Se halla vacante  la Secretaría  de este Ayuntamiento ,  

dotada con el sueldo de 2.196 rs. anuales" pagados del 
p resupues to  m unic ipal  por tr im estres  vencidos,  cuya  Se.- 
c retaría  ha vacado p o r  renuncia  del qu e  la obtenía", p u -  
diendo presentar  sus solicitudes los aspirantes  en  el t é r 
m ino de 30 días, contados desde el en que  aparezca este 
anuncio  en el Boletín de esta provincia  conform e á la le
gislación vigente.

Alcoba 4.* de Octubre  de 1861. =  El A. C., Alejo Ji
ménez. 6569— 2

Alcaldía constitucional de Fuerte del Rey.
D. Pelegrin Galan, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacan te  la plaza de Secre

tario del A yun tam ien to  constitucional de la misma por 
separación del que la o b te n ía , la corporación, en  sesión de) 
dia 8 del próx im o pasado mes de Setiembre,  acordó a n u n 
ciar  su vacante por el térm ino de 30 d ias ,  con tadosdeg-  
de el en  que  aparezca este anuncio  en el Boletín oficial de 
esta p rovincia  y en la Gaceta de M adrid , s iendo su do ta
ción la de 2.500 rs. anuales  cobrados del presupuesto 
municipal por m ensualidades vencidas.

Lo que  se hace público por medio del presente  con el 
fin de que los que se consideren  aptos y  asp iren  á dicha 
plaza presenten  sus solicitudes á dicho A y u n t a m i e n ^  
dentro  del término prefijado.

Fuerte  del Rey 1.° de Octubre  de 1864.= E l  Alcalde 
co n s t i tu c io n a l , Pelegrin Galan.“ José Lovnar, Secretario 
jn terino ,  _ _ _ _ _ _  6487— 1

Alcaldía de San Cristóbal de Cuéllar.
Se halla vacante  la Secretaría  de este A yun tam ien to  

por  renuncia  del que  la obtenía : su dotación consiste en 
1.500 rs. anuales pagados de fondos municipales .

Los aspirantes  p re sen ta rán  sus solicitudes á este 
Ayun tam ien to  en  el té rm ino  de un mes, á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial de la provincia  y G a
ceta de M a d rid , cuyo plazo t rascu rr ido  que sea se p r o 
cederá á su  provisión , teniendo presentes las prescripcio
nes del Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

San Cristóbal de Cuéllar 12 de Octubre  de 1861.“ El 
Alcaide, Tcribio G ard a .  6568— 2

Alcaldía constitucional de Albatana.
D. Ju a n  I .o ren le ,  Alcalde constitucional de esta villa 

y Presidente  de su Ayuntamiento .
Hago saber que hace t iempo se halla servida in te r i 

nam en te  la Secretaría de dicha corporación, dotada con 
3.000 rs.  a nuales ,  pagados por tr im estres  vencidos de los 
fondos municipales ;  y deseando esta m unicipalidad p r o 
veerla en propiedad, se anuncia  al público la vacante ,  
para que las personas que q u ie ra n  «aspirar á ella p re sen 
ten sus solicitudes á esta Alcaldía en el térm ino de un  
m es ,  á con tar  desde la fecha.

Albatana 1 1 de Octubre  de 1 8 6 l ,= J u a n  Lócente.
6600— 3

Alcaldía constitucional de Horcajo 
de Santiago.

Se halla vacante  la plaza de nueva creación de C iru 
jano  titular de esta villa, con la dotación anual  de 4.C00 rs. 
cobrados por tr im estres  vencidos del p resupuesto  m u n i 
cipal por la asistencia de dicha facultad al considerable  
n ú m ero  de familias pobres q u e  existe  en esta población, 
y adem ás el producto del igualatorio con los vecinos pu 
dientes.

Lo que  se hace saber  por medio del presente  á fui de 
que  los facultativos q ue  gusten  obtener La referida plaza 
presenten  sus  solicitudes en la Secretaría del A y u n ta 
miento en el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar  desde qu e  este 
anuncio  aparezca por primera  vez en el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid.

Horcajo de Santiago 30 de Setiembre de 186I .=E1 Al
calde constituc iona l,  Laureano  Pe in ad o .^D e  acuerdo del 
A y u n ta m ie n to ,  José Cañete, 6573

Alcaldía constitucional de Gijon.
Con arreglo á las condiciones aprobadas por el G o 

bierno de la provincia,  y en conform idad  al Real decreto 
de 18 de Julio de 1852 , se a rr ienda  en pública  subasta  
el tea tro  de esta población por  la temporada que corra  
desde el dia de la aprobac ión  de este rem ate  por el s e 
ñor  Gobernador  de la provincia  hasta el 1.° de Se t iem 
bre de 1862.

Las condiciones referidas están  de manifiesto en la 
Secretaría del Gobierno referido y en la del A y u n ta m ie n 
to, y la subasta tendrá  lugar en estas Casas Consistoria
les e! dia posterior al tr igésimo de hallarse inserto este 
anuncio  en  la Gaceta de M adrid.

Las posturas  serán  on pliegos cerrados con arreglo  
al modelo siguiente :

El que suscribe, vecino d e ........................., ofrece por el
teatro de Gijon, en el t iempo que  t rascu rre  hasta el 
dia 1.° de Setiembre de 1862, á razón de 50 r s .  ( p«r lo 
m e n o s ) por cada fu n c ió n ,  suje tándose también al pago 
de los gastos de a lum brado ,  m aqu inaria  y demás se rv i 
cios que expresan las condiciones q ue  exis ten en la Se
cretaría  del A yuntam ien to  y del Gobierno de la p r o v i n 
cia, de las que se da por enterado.

Se acompaña nota expresiva  de las especies de r e p re 
sentaciones que  se ofrecen, y el documento  de haber  h e 
cho el depósito de 2.500 r s . "

(Fecha y firma.)
Los pliegos cerrados se admitirán  hasta  las doce en 

punto  del dia de  la subasta.
Gijon y Octubre 9 de i8 6 1 .= B e rn a rd o  Escudero.

6570

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Búrgos.

D. Ju an  Miguel M cnloro ,  Adm inis trador principal de 
Hacienda pública de ia provincia de Búrgos.

Por el presente  hago saber  que no habiéndose p re sen 
tado en esta Adm inis tración en el plazo q u e s o  les ha se 
ñalado por medio de los anuncios publicados en los pe 
riódicos oficiales D. Ramón Ortega , D. Lino Martínez Da- 
valillo, D. Manuel María Pinge" D. Isidro Fernandez  y 
D. Urbano M acarrón,  Jefes de Hacienda que respectiva
m ente  han sido de esta provincia  en  los años de 1813 al 
1816 inclus ive ,  con el objeto de enterarles del estado que  
tiene el expediente de reintegro que contra  los mismos 
•se sigue como responsables de parte  del alcance que re
sultó  á D. Vicente F e rnandez ,  Adm inis trador de Rentas 
estancadas que fue de la villa de Roa , se les ha declarado 
contum aces y en rebeldía  po r  la falta de comparecencia, 
con arreglo á lo que se dispone por los artículos 124, 
125 y 126 del reglamento del T r ibuna l  de cuen tas  del 
Rnino.

Búrgos 12 de O ctubre  de 1 8 6 1 , =  J. Miguel Montero,
6591

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposic ión del Excmo. Sr, G obernador  civil de 

esta p rov incia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é in s trucc iones  para  su 
c u m p l im ie n to , se sacan á pública su b as ta ,  en el dia y 
hora  que  se dirá , las fincas s igu ien tes :

Remate para el día 21 de Octubre  de 1861 , de doce á 
una  de la la rd e ,  en las Gasas Consistoriales de esta cor
te, ante  el Sr. Juez de pr im era  instancia del distrito de 
Lavapies y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —  Urbanas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES,

Alcalá de Henares.

MENOR CUANTIA.

Núm . 112 del inventario .  — Una casa ,  procedente de 
la beneficencia , sita en la calle de Ratia ,  de la c iudad de

Alcalá de Henares, señalada con el niun. 3; contieüé Una 
superficie de 1.187 piés, equivalentes á 402 metros 
m ilím etros. Consta de planta baja y  principal, distribui
da en una habitación cada piso, con un corral; su cons
trucción consiste en el vaciado de zanjas para cim ientos, 
macizados estos de fábrica de manipostería hasta la altura 
de zócalos, y  el resto de sus fábricas de machos de la
drillo de mayor y menor y cajones de tierra; pisos em 
pedrados en el portal y  solado y  de yeso en las hab ita
ciones , techos forjados y á bovedilla , armaduras de m a
dera pobladas de tabla y teja , puertas y  ventanas, pozo 
en el corra l, todo en mal estado de conservación , cuya  
casa ha sido tasada en la cantidad de 5.800 rs. vn. en  
v e n ta , y capitalizada por la renta anual de 480 que la 
han graduado los peritos en  8.640 rs. v n . , tipo para la 
subasta.

PARTIDO DE CHINCHON.

Villaconejos.

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTIA.

Núm. 7.337 del inventario.— Una era de pan trillar, 
sita á la salida del pueblo , término del m ism o , proce
dente de los propios ; la lleva en  renta Faustino Olivar 
es de tercera clase y secano todo el año ; contiene piedra 
de yeso. Linda al N. Faustino O livar, M. Julián Alcázar,
L. Julián Fernandez y  P. el cam ino; su cabida 2 cele 
m ines , equivalentes á 5 áreas y 70 cen tiáreas: ha sido 
tasada en 90 rs. vn. en venta y capitalizada por la renta 
de 5 que la han graduado los peritos en 112 rs. vn. y  50 
cén tim os, tipo para la subasta.

Núm. 7.338 del inventario.— Otra era de pan trillar, de 
igual c la se , condiciones, término y procedencia que la 
anterior; la lleva Julián Alcázar. Linda a lN . Faustino Oli
var, M. Juan Olivar, L. Julián Fernandez y P. el camino; 
su cabida un celem ín equivalente á 2 áreas y  85 cen tiá -  
reas: ha sido tasada en 50 rs. vn. en venta , y  capitali
zada por la renta de 3 que la han graduado los peritos 
en 67 rs. vn. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 7.339 del inventario.—Otra era de la misma cla
se , condiciones , término , sitio y  procedencia que la an* 
terior; la lleva Pablo Hernández. Linda al N .f L. y P. el 
camino y M. Alejandro Hernández; su cabida 3 celem ines, 
equivalentes á 8 áreas y 56 centiáreas: ha sido tasada en 
130 rs. vn. en ven ta , y capitalizada por la renta de 6 que 
la han graduado los peritos en 135 rs. vn., tipo para la 
subasta.

Núm. 7.340 del inventario.— Otra era de igual clase, 
condiciones, s it io , término y procedencia que la anterior; 
la lleva Alejandro Meras. Linda al N. Alejandro Meras, M. 
cam ino y Pascual Sánchez, L. cam ino y  P. Isidro Meras; 
su cabida 3 celem in es, equivalentes á 8 áreas y  56 cen 
tiáreas : ha sido tasada en 130 rs. vn. en v e n ta , y  capita
lizada por la renta de 6 que la han graduad© los peritos 
en 13'5 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 7.341 del inventario.— Otra era de igual clase, 
condiciones , s it io , térm ino y  procedencia que la anterior 
la lleva Pascual Sánchez. Linda al N. José Sánchez , M. 
y L. camino y P. Vicente R u iz ; su cabida 3 celem ines, 
equivalentes á 8 áreas y 56 centiáreas: ha sido tasada en  
130 rs. vn. en venta , y capitalizada por la renta de 6 que 
la han graduado los peritos en  135 rs. v n ., tipo para la 
subasta.

Núm. 7.342 del inventario.— Otra era de igual clase 
condiciones, sitio, término y procedencia que la anter io i, 
la lleva Vicente Ruiz. Linda al N. y  P. Isidro Me 
ras, M. el carril, y  L. José Sánchez; su  cabida 2 celem i
nes, equivalentes á 5 áreas y 70 centiáreas: ha sido tasa
da en 90 rs. y capitalizada por la renta de 5 que la han 
graduado los peritos, en 112 rs. vn. 50 cénts., tipo para 
la subasta.

Núm. 7.343 del inventario.— Una era de la misma cla
se, condiciones, sitio y procedencia que la anterior; la lle 
va Angel Martínez. Linda al N., M. y L. camino, al P. 
Anselmo Sánchez; su cabida un celemín, equivalente á 2 
«áreas y 85 centiáreas: ha sido tasado en 45 rs. vn. en ven
ta, y capitalizada por la renta d e 3 que la han graduado 
los peritos, en 67 rs. vn. y  50 cénts. tipo parala subasta.

Núm, 7.344 del inventario.— Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, término y  procedencia que la a n te -  
rior,  la cual lleva Jacinto Perez. Linda al N. Ciríaco Ve- 
lasco, M. y L. Atanasio Benavente , y P. Benigno Caballe
ro; su cabida 2 celem ines, equivalentes á 5 áreas y 70 
centiáreas: ha sido tasada en 90 rs. vn. en venta * y ca 
pitalizada por la renta de 5 que la han graduado los pe
ritos en 112 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 7.345 del inventario.— Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, térm ino y  procedencia que la ante
rior. Linda al N. y P. camino, M. la viuda de Quiterio y  
L. Tomás Roldan; su cabida 20 celem ines, equivalentes 
á 5 áreas y 70 centiáreas: ha sido tasada en 90 rs. vn. 
en venta y capitalizada por la renta de 5 que la han gra
duado los peí i tos en 112 rs, 50 c én ts ., tipo parala s u 
basta.

Núm. 7.346 del inventario.—Otra era de igual clase, 
condiciones, s it io , térm ino y procedencia que la ante
rior ; la lleva la viuda de Jacinto Sánchez. Linda ai N., M*, 
L. y P. con cam inos; su cabida 2 celem ines, equivalen
tes á 5 áreas y 70 centiáreas: ha sido tasada en 100 rea
les veilon en venta , y capitalizada por la renta de 5 que 
la han graduado los peritos en 112 rs. 50 c é n ts .,  tipo 
para la subasta.

Núm. 7.347 del inventario.—-Otra era de igual clase, 
c o n d ic io n es , sitio, térm ino y procedencia que la ante
rior ; la lleva Ciríaco Velasco. Linda al N. y L. cam ino, 
M. Jacinto Perez, y P. José Escalona ; su  cabida 4 cele
m in es, equivalentes á II áreas y 41 centiáreas: ha sido 
tasada en 170 rs. vn. en venta , y capitalizada por la ren 
ta de 8 que la han graduado los peritos en 180 rs. vn., ti
po para la subasta.

Núm. 7.348 del inventario.— Otra era de igual clase, 
condiciones, sitio, térm ino y,procedencia que ia ante
r io r ;  la lleva Clemente Sánchez. Linda al N. Angel P in 
tor, M. Julián Fernandez, L. id ., y  P. Baldomcro Laguna: 
su cabida un celem ín , equivalente á 2 áreas y 85 centi
áreas : lia sido Lasada en 50 rs. vn. en venta , y  capitali
zada por la renta de 3 que la han graduado los peritos 
en 67 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Madrid 20 de Setiembre de 1861. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret,

PROVINCIA DE ALBACETE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 41 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se saca á pública subasta , en el din y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 21 de Octubre de 1861 , ante el 
Sr. Juez do primera instancia y Escribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P rop io s.— Bús t i c a s.

MAYOR CUANTIA.

Núm: 1.723 del in ven tario—Una dehesa llamada Rin
cón de! puente de los V izcaínos, sita en  el término de 
Veste y procedente de sus propios, de caber 283 fane
g a s, equivalentes á 197 hectáreas, 74 áreas, 28 cen ti
áreas y 54 milímetros. Linda S. dicho puente al risco de 
los malos pasos, M. P eñascos, P. puntal que dá vista a 
los escalones al llano de cueva Ordoña, hacendados de 
la Graya y rio Segura, y N. rio Segura y roturaciones 
particulares; su pasto , pino , pimpollo y rom ero; le pre
domina el pino y pimpollo , que dicho pino es aprove
chable para algunas traviesas y rollizos. Produce de rea  
ta 240 rs. anuales: ha sido tasada en 65.520 rs., y  c»v 
pitalizada en 5.400 rs.; y siendo su tasación m ayor, est> 
servirá de tipo en la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador c iv il de la pro
vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento , se saca á pública subasta , en el dia y  hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 21 de Octubre de 4861 ante el 
Sr. Juez de primera instancia y  Escribano mencionados,

BIENES DEL ESTADO.

Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 42 del inventario.— Una tierra llamada Hambría 
de la fuente Carrasca, sita en término de Férez y proce
dente do bienes del Estado,, do c«aber 97 fanegas ó sean 
67 hectáreas, 77 áreas, 75 centiáreas y 86 m ilím etros 
Linda S. D. José María Izquierdo ó Collado del Zarco, M. 
lo alto de La cumbre y cabeza de h ierro, P. Ginés López 
y N. camino que lleva de Férez á Hijar, Vado y puente 
del rio Segura. Su pasto lom illo, algedrea, rom ero, pino 
y pim pollo; poblada la finca, le predomina el pino y 
pimpollo. Produce de renta 80 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 24.340 rs., y capitalizada en 1.800 rs., y  siendo su ta 
sación m a y o r , esta servirá de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

la subasta*3 *dm U irán Posturas no cubran  eltipo de

2.* El precio en  que fueren r e m a l la s  las expresadas 
nnoas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicaran 
en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El



p r im e ro  á los 15 d ias  s ig u ie n te s  a l  de  n o t i f ic a rs e  ^ a d j u d i 
c a c ió n  , y  los r e s t a n t e s  c o n  el in te rv a lo  d e  u n  a ñ o  cada  
u n o , p a r a  q u e  e n  n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo s u  v a lo r ,  se% 
g u n  se p r e v i e n e  e n  la  ley  de  11 de  Ju lio  de 1856.

3 /  Las f incas de  m a y o r  c u a n t í a  del E s tad o  c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o s e  e n  los 15 p la z o s  y 14 a ñ o s  q u e  p r e v i e n e  
el a r t .  6.° de la ley  d e  1.° de  Mayo d e  1 8 55 ,  y  c o n  la b o 
n if ic ac ión  de l  5 p o r  100 q u e  el  m is m o  o to rg a  á los  c o m 
p r a d o r e s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  p la z o s ,  p u d ie n d o  es te  
h a c e r  el p ago  del 50 p o r  100 e n  p a p e l  d é l a  D eu d a  p ú b l ic a ,  
c o n s o l id a d a  ó d i fe r ida ,  c o n fo rm e  á l o  d is p u e s to  e n  el a r 
t í c u lo  20 de  la m e n c io n a d a  ley .  Las  de  m e n o r  c u a n t í a  se  
p a g a r á n  e n  20 p lazo s  i g u a l e s , ó lo q u e  es lo m i s m o  d u 
r a n t e  19 años. A lo s  c o m p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó 
m á s  p lazos  n o  se les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 
an u a l ;  e n  e l  c o n c e p to  q u e  el pago  h a  de  e je c u ta r s e  al 
t e n o r  de  lo q u e  se d i sp o n e  e n  las i n s t r u c c i o n e s  de 31 de  
M ayo y 30 d e  J u n io  d e  1855.

4.* S e g ú n  r e s u l t a  de  lo s  a n t e c e d e n te s  y  d e m á s  datos 
q u e  e x is te n  e n  la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de P ro p ie d a d e s  
y  D erech o s  del E stado  de  e s ta  p ro v in c i a ,  la s  de q u e  se  t r a ta  
no  se h a l l a n  g r a v a d a s  co n  c a rg a  a lg u n a ;  pe ro  si a p a r e 
ciese p o s te r io r m e n te  se  i n d e m n iz a r á  al c o m p r a d o r  e n  los 
t é r m i n o s  q u e  e n  la y a  c i ta d a  ley  se  d e te r m in a .

5.a Los d e r e c h o s  de  e x p e d ie n te  h a s t a  la  to m a  de  p o 
ses ión  s e r á n  de c u e n ta  del  r e m a ta n t e .

6.a A la vez q u e  e n  esta  capita l ,  se ve r i f ica rá  o t ro  r e 
m a te  en  el m is m o  dia y  h o r a  e n  los p u n t o s  q u e  q u e d a n  
d as igna  dos.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al  p ú b l i c o  p a r a  c o n o c im ie n to  d é l o s  
que* q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  e n  la a d q u i s ic ió n  d e  l a s  r e fe -
das  f incas,

NOTA.

Se c o n s id e r a n  co m o  b i e n e s  de  C o r p o r a c io n e s  ci
v i les ,  los P ro p io s ,  Beneficencia  é In s t r u c c ió n  p ú b l i c a ,  c u 
yo s  p ro d u c to s  n o  in g r e s e n  en  las  ca jas  de l  E s ta d o  , y los 
d e m á s  b ie n e s  q u e  b a jo  d i f e re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las  p ro v in c ia s  y  á los  p u e b lo s .

A lbacete  7 de S e t i e m b re  ,de 4 861. = E 1  C o m is io n a d o  
M a n u e l  M artin .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o . — S e c r e t a r í a  g e n e r a l . — N e g ó  

c i a d o  2.°— P o r  el p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  a c u e r d o  d e l  li m o ,  S r .  Mi 
ru s t r o  J e f e  d e  la S e c c ió n  n o v e n a  d o  e s te  T r i b u n a l ,  se  c i ta  
ll am a  y  e m p l a z a  p o r  p r i m e r a  v e z  á D. J u a n  A p o lo ,  ó sus  he  
r e d e r o s ,  c u y o  p a r a d e r o  se  i g n o r a ,  á fin d e  q u e  en  el t é r m i n o  de 
40 d ia s , q u e  e m p e z a r á n  á c o n t a r s e  á Ion 10 d e  p u b l i c a d o  este 
a n u n c i o  en  la Gaceta, se p r e s e n t e n  e n  e s ta  S e c r e t a r í a  g e n e ra l  p o r  
sí ó  p o r  m e d io  d e  e n c a r g a d o  á r e c o g e r  y  c o n t e s t a r  los pliegos 
d e  r e p a r o s  o c u r r i d o s  e n  el  e x a m e n  d e  las c u e n ta s  d é l a  co n d u c c ió n  
d e  r e m a t a d o s  do -d o  T o l e d o  á M a d r i d  y Z a r a g o z a ,  c o m p r e n s i v a s  
d e s d e  N o v i e m b r e  d e  1821 á F e b r e r o  d e  18 2 3 ;  en  la in te l igen c ia  
q u e  d e  no  v e r i f i c a r lo  les p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

M a d r id  2 d e  O c tu b r e  d e  4 8 G1. - - P e d r o  Gal vis. 05H8-— 1

D. \  ic to r  d é l a  V e r a ,  A u d i to r  d e  G u e r r a  h o n o r a r i o  y  J u e z  
e spec ia l  d e  H a c i e n d a  d e  e s ta  p ro v in c ia .

P o r  el p r e s e n t e  c i t o , llamo y  e m p la z o  á J o a q u í n  G a r u z , v e 
cino d e  V i l l an o va  , p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  c o m p a 
r e z c a  en  e s te  J u z g a d o  y  E s c r i b a n í a  del  r e f r e n d a t a r i o  á o ir  u n a  

noti f icación  d e  c ie r ta  p r o v id e n c i a  d ic ta d a  en  el e x p e d i e n t e  p a r a  
H cyar  á e fec to  la s e n t e n c i a  p r o n u n c i a d a  e n  c a u s a  c o n t r a  el m ism o  
y  o t ro s  s o b r e  c o n t r a b a n d o  , p u e s  d e  no  h a c e r lo  e n  el t é r m i n o  q u e  
se lo p re f i j  i le p a r a r á  el p e r j u ic i o  q u e  h a y a  lu g a r .

D a d o  en  Huesca  á 10 d e  O c tu b r e  d e  1801 .- " -V íc to r  d e  V e r a . ™  
M a r ia n o  A r m ís é n .  0S79

En  v i r t u d  do  p r o v id e n c i a  de l S r .  D A n to n io  M a r í a  d e  P e í 
d a ,  J uez  to g a d o  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  de l d i s t r i t o  d e  L a v a p ié s ,  
se  c e le b r a  s u b a s t a  p u b l i c a  d e  una  ca sa  con seis  h a b i t a c i o n e s ,  sita  
e n  M e jo r a d a  d e l  C a m p o ,  caj le del M a ta d e r o ,  t a s a d a  en  6.7G2 
rea les  ve llón  , el d ia  ¿o d e  N o v ie m b r e  p r ó x i m o  v e n i d e r o ,  á las 
d o c e  de. su  m a ñ a n a ,  en  la au d ie n c ia  d e  S, S. y  p o r  la E s c r i b a 
n ía  d e  D. C a n d i d o  Capi lla .

Las  p e r s o n a s  q u e  q u ie r a n  h a c e r  p o s tu r a  y  e n t e r a r s e  d e  los 
d e m á s  p a r t i c u l a r e s  q u e  les i n t e r e s e n  p u e d e n  a c u d i r  á la c i tad a  
E s c r i b a n ía .

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l  S r .  D. J u l iá n  M a r t í n e z  Y a n -  
g u as  , J u e z  to g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i t o  del P r a d o  d e  
e d a  capi ta l,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  del n ú m e r o  D. J u a n  Zo-  
z a y a ,  so s a c a n  á p ú b l ica  s u b a s ta  d i f e r e n t e s  g é n e r o s ,  m o s t r a d o r  

y  a n a q u e l e r í a  d e  la t i e n d a  s i t u a d a  en  P u e r t a  C e r r a d a ,  t i t u l a d a  
S eb a s to p o l, y  a lg u no s  e fec to s  d e  u n a  f á b r i c a  d e  j a b ó n  e n  la C a r 
r e r a  d e  S an  F r a n c i s c o  d e  es ta  c o r t e ;  y  p a r a  su  r e m a t e  e s tá  s e 
ñ a l a d o  el d ia  2 4 . d e  los c o r r i e n t e s ,  á las o n ce  d e  s u  m a ñ a n a ,  en  la 
a u d i e n c i a  d e  d ic h o  S r .  J u e z  , s ita  en  el p iso  b a j o  d e  la T e r r i t o 
r i a l ,  f r e n t e  á S a n t a  C r u z :  las p e r s o n a s  q u e  d e s e e n  s a b e r  m á s  
p o r m e n o r e s  p o d r á n  a d q u i r i r l o s  e n  la E s c r i b a n í a  d e l  e x p r e s a d o  
Z o z a y a ,  ca lle d e l  L u z o n ,  n ú m .  5 ,  p r i n c i p a l ,  ó en  la d e  A to c h a ,  
m u i r  30, s e g u n d o .  6596

D. R a m ó n  R o d r íg u e z  V a l e i r a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  del  
p a r t i d o  d e  S e q u e r o s .

P o r  c o n s e c u e n c ia  d e  c a u sa  c r i m in a l  d e  ofic io  s e g u i d a  e n  es te  
y  T i i b u n a l  s u p e r i o r  d e l  t e r r i t o r i o  c o n t r a  Ce les t ino  D ia z  G o n z á 
lez,  n a t u r a l  d e  \ a l o r o ,  e n  es te  p a r t i d o ,  h i j o  d e  A m b r o s io  y 

M a r g a r i t a ,  s o l t e r o ,  d e  20 años  d e  e d a d ,  oficio t e j e d o r ,  d e  c inco  
n i é s y  u n a  p u l g a d a ,  pe lo  c a s t a ñ o  c laro ,  ojos  i d . , co lo r  c l a ro  b u e 
no: v es t í a  e n  12 d e  F e b r e r o  ú l t im o  p a n t a ló n  d e  p a ñ o  p a r d o ,  c h a 
leco d e  p a n a  azul,  c a m is a  c o n ,c u e l lo  a l to ,  z a p a to s  d e  b a q u e t a  n e 
g r o s ,  el cuál ,  en  r e c o r d a d o  d ia  12 d e  F e b r e r o  al o s c u r e c e r  se  f u 
gó en  el ac to  d e  p e r p e t r a r  la  m u e r t e  v io l en ta  e n  su  c o n v e c in o  
F ra n c i sc o  M a r t i n ;  y  m e d i a n t e  á  h a b e r  s id o  c i tad o  y  e m p la z a d o  
e n  f o r m a ,  s e g u id a  y  s u s t a n c i a d a  la c a u s a  e n  r e b e l d í a  , á c a l id a d  
d e  s e r  o id o  si se  p r e s e n t a s e  ó fuese  h a b i d o ,  á fin d e  q u e  si es  
posib le  t e n g a  a 1' ¿c ío  la c a p t u r a  de l  Celes tino  Diaz , h e  a c o r d a d o  so 
in s e r to  e n  la Gacela d e l  G o b i e r n o , r e c o m e n d a n d o  á to d a s  las 
A u t o r i d a d e s  y  d e p e n d i e n t e s  d e  la m i s m a  p r a c t i q u e n  c u a n ta s  d i 
l igenc ias  y  m e d io s  e s té n  á su a l can ce  á  fin d e  c o n s e g u i r  la c a p 
tu r a  del r e c o r d a d o  Celes tino ,  y  t e n id o  e fec to  lo r e m i t a n  c o n  to d a  
« e g u r id n d  á d isp o s ic ió n  d e  e s te  J u z g a d o .

D ad o  en  n o q u e r o s  á  10 d e  O c tu b r e  d e  1861 — R a m ó n  R o d r i 
gue/ .  V a l e i r a - - J o s é  S ev i l lano .  0599

P o r  el p r e s e n t e  y e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  D, F e l i 
c iano  R a m í r e z  d e  A re l lan o ,  M a g i s t r a d o  d e  A u d ie n c i a  d e  p r o v i n 
ci a  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  d e l  d i s t r i t o  del  M ed io d ía  d e  es ta  
c o r t e ,  se  c i t a ,  l l a m a  y  em p laza  p o r  p r i m e r  e d i c to  y  t é r m i n o  d e  
n u e v e  d i a s , co n tad o s  d e s d e  la p u b l i c a c i ó n  del  p r e s e n t e  en  la G a 
ceta,  á  M a r ía  S an to s  C a m a r a s a , p a r a  q u e  c o m p a r e z c a  d e n t r o  d e  
d ic h o  t é r m i n o  e n  la S e c r e t a r í a  d e  la E x c m a .  Sala  c o r rec c io n a l ,  
s i ta  e n  el piso  b a j o  d e  la E x c m a .  A u d i e n c i a  d e l  t e r r i to r io ,  f r e n t e  
d e  la  f u e n te  d e  S a n ta  C r u z ,  á fin d e  h a c e r l e  s a b e r  u n a  p r o v i 
d e n c i a  e n  c a u s a  q u e  c o n t r a  la m i s m a  se  s i g u e ;  b a j o  a p e r c i b i m i e n 
to  q u e  d e  n o  v e r i f i c a r lo  la p a r a r á  e l  p e r j u ic i o  q u e  h a y a  lu g a r .

6593

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  S r . D, P a s c a s io  F e r n a n d e z ,  J u e z  

d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i t o  d e  M a r a v i l l a s , se cita , l l ama y  
e m p la z a  p o r  s e g u n d o  e d i c to  y  p r e g ó n  c o n  t é r m i n o  de  n u e v e  
d i a s , c o n t a d o s  d e s d e  su  p u b l i c a c ió n  e n  la G a c e t a , á M a n u e l  G a r 
c í a ,  J u a n  A n to n io  G a r c í a ,  J o s é  G a r r i d o ,  L o r e n z o  F e r n a n d e z ,  
L u is  R o ja s ,  F r a n c i s c o  B a r t o l o m é ,  M a r i a n o  R e g u e r ,  J u a n  R o d r í 
g u e z ,  D. J u a n  G a r c ía  M a d r i d ,  D. A n to n io  H e r n á n d e z ,  Ignac io  
D o m ín g u e z  y  A n to n io  D ia z ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  d ic h o  t é r m in o  
se  p r e s e n t e n  e n  la a u d ie n c ia  del  m e n c io n a d o  S r .  J u e z ,  s i t u a d a  en  
el piso  b a j o  d e  la T e r r i t o r i a l ,  p la z u e la  d e  S a n ta  C r u z ,  á d a r  sus 
d e c l a r a c io n e s  y  d e s c a r g o s  e n  causa  q u e  se  les s ig ue  p o r  falso t e s 
ti m onio . 6594

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  d e l  S r .  D. G r e g o r i o  R o za lem  , J u e z  
to g a d o  y  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i t o  d e  la A u d ie n c ia  d e  
es ta  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  d e l  E s c r i b a n o  D. P ió  d e l  P o z o ,  se  cita, 
ll am a y  e m p l a z a  p o r  p r i m e r a  v ez  y  t é r m i n o  d e  n u e v o  d ia s  á 
J u a n  N u ñ e z  P i e d r a h i t a ,  q u e  h a  h a b i t a d o  e n  la ca sa  n ú m .  32 d e  
la ca lle  d e l  P e ñ ó n , á fin d e  q u e  se c o n s t i t u y a  en  p r i s ió n  en  la 
cá rc e l  d e  Villa ó c o m p a r e z c a  en  es te  J u z g a d o  á d a r  su s  d e s c a r 
g os  e n  la c a u sa  c r im in a l  q u e  c o n t r a  el m i s m o  se  i n s t r u y e  p o r  d e 
li to d e  h u r t o ; a p e r c i b i d o  q u e  d e  n o  h a c e r lo  se s u s t an c i a rá  en  su 
au sen c ia  y  r e b e l d í a  , p a r á n d o l e  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

. 6395

P o r  el p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  D .  P e d r o  
B o r r a j o  d e  la B a n d e r a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i t o  de l  
B a rq u i l lo  d e  es ta  co r t e ,  se  cita , l l am a  y e m p la z a  p o r  p r i m e r  e d i c 
to  y  t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  á  A g u e d a  P o m a i r o n  y  A t ie n za ,  c u y o  
dom ic i l io  s »  i g n o r a ,  p a r a  q u e  se p r e s e n t e  en  la cá rc e l  p úb li ca  ó 
en  d ic h o  J u z g a d o  á d a r  su s  d e s c a r g o s  en  la  causa  q u e  se  la s ig u e  
p o r  h u r t o  d e  e fec to s  á Jose fa C é s p e d e s ;  a p e r c i b i d a  q u e  d e  no, so 
s e g u i r á  en  los e s t r a d o s  del T r i b u n a l .

M a d r i d  O c tu b r e  14 d e 1 8 G i - ~ E I  E s c r i b a n o  a c tu a r io  , P e d r o  
Jo sé  Yig il .  6 5 97
rrn inrn.T«w ........ - -,L , , ,, ^ ^

D. Ca l ix to  Bel lo  , J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  d e  la c iu d a d  y 
p a r t i d o  d e  M a n r e s a .

P o r  e l  p r é s e n l o  se  cita y  ll ama á J á im e  C as a ju an a  y  F o n ta 
nerías  , c o n f i t e r o , n a t u r a l  de l  p u e b l o  d e  C a s t e l l g a l í , vec ino  y  r e 
s id e n te  e n  A m é r i c a  , i g n o r á n d o s e  el p u n t o  fijo d e  su domicilio,,  
p a r a  q u e  d e n t r o  de  30 d ia s  c o m p a r e z c a  en  es te  J u z g a d o  ó d es ig  
n e  el p u n to  d e  su  r e s i d e n c i a , á fin d e  s e r  e x a m i n a d o  en  .ca usa  
c r im in a l  q u e  i n s t r u y o  p o r  e x p e n d ic io n  d e  m o n e d a  fa lsa , o c u p a 
ción d e  e fec to s  y d e s a p a r i c ió n  d e  o t ro s  c o n t r a  J u a n  P u b i l l . y  o f r e 
ce r le  al p r o p io  t i e m p o  es te  p r o c e d i m i e n to  p a r a  el uso d e  su  d e r e 
c h o ,  p a r á n d o l e  en  c3so c o n t r a r i o  el p e r ju ic io  p r o c e d e n t e .

D a d o  e n  M a n r e s a  á 8 d e  O c tu b r e  d e  1861 -- .C al ix to  Bello —  
P o r  su m a n d a d o  , Ign ac io  P u ig  , E s c r ib a n o .  659S
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U n  d e s p a c h o  r e c i b i d o  d e  L o n d r e s ,  fecha  1 1 ,  c o n 
f i rm a  la  n o t i c i a  q u e  a y e r  p u b l i c a m o s  a c e r c a  d e l  a u  
m e n t o  d e  la e s c u a d r a  in g le s a  e n  Méjico .

S e g ú n  l a s  ú l t i m a s  ó r d e n e s  e x p e d i d a s  p o r  e l  Al 
m i r a n t a z g o ,  e n t r e  los b u q u e s  d e  g u e r r a  q u e  i r á n  á 
r e f o r z a r  d i c h a  e s c u a d r a  s e  h a c e  m e n c ió n  d o  d o s  n a 
v io s  d e  v a p o r ,  el  R o y a l - O a c k ,  r e c i e n t e m e n t e  c o n c lu id o  
e n  C h a t a m ,  y  el  R e p u l s e ,  c o n s t r u i d o  e n  W o o l w i o h ,
n n n  v .tarn Ha Q1 n a n n n a í

K s ta  ú l t i m a  d i sp o s ic ió n  p a r e c e  i n d i c a r  q u e  I n g l a 
t e r r a  t r a t a  d e  s o s t e n e r  e n  M éjico  u n a  fu e rz a  n a v a l  
i m n o r t a n t e .

1m C o r r e o  d e l  d o m i n g o  i n d i c a  las  c u e s t i o n e s  d e  
p o l í t i c a  a c t u a l  e n  c u y o  e x a m e n  se  l i a n  o c u p a d o  e n  
C o m p i e g n e  los S o b e r a n o s  d e  F r a n c i a  y  P r u s i a ,  y  las  
so lu c io n e s  q u e  a c e r c a  d e  l a s  m i s m a s  h a n  c o n v e n i d o  

S e g ú n  d i c h o  p e r i ó d i c o ,  se  h a  t r a t a d o  e n t r e  N a p o  
l e ó n  I l í  y  G u i l l e r m o  I d e l  c o n f l ic to  d a n é s - a l e m a n  y  
d e l  p r o y e c t o  d e  t r a t a d o  d e  c o m e r c io  e n t r e  F r a n c i a  y
a !  7 n l K / A P A Í n

C o n  r e s p e c t o  a l  a s u n t o  d e  I lo l s t e in  y  L a u e m b u r g o ,  
h a  r o g a d o  e l  E m p e r a d o r  al  R e y  d e  P r u s i a  q u e  u s e  
d e  s u  p o d e r o s a  i n i c i a t i v a  y  e m p l e e  s u  l e g í t im a  i n 
f l u e n c i a  e n  los C o n s e jo s  d e  los P r í n c i p e s  a l e m a n e s  
p a r a  c o n s e g u i r  u n a  s o lu c ió n  p a c í f i c a  y s a t i s f a c to r i a .  
E l  R e y  G u i l l e r m o  h a  m a n i f e s t a d o  d e s e o  d e  o b t e n e r  
t a l  r e s u l t a d o  y  d e  i n t e r v e n i r  e n  e l  a s u n t o ,  á  c o n 
d i c ió n ,  s i n  e m b a r g o ,  d e  q u e  D i n a m a r c a  c u m p l i r á  e s 
t r i c t a m e n t e  los  c o m p r o m i s o s  c o n t r a í d o s  e n  v i r t u d  
d e l  t r a t a d o  d e  1 8 5 2 .

E l  R e y  d e  lo s  P a í s e s - B a j o s ,  q u e  sa l ió  d e  la  H a y a  
á  l a s  d o s  y  m e d i a  d e  l a  m a d r u g a d a  d e l  1 2 ,  l legó  á  
l a s  o n c e  d e  la  m a ñ a n a  d e  d ic h o  d i a  á l a  e s t a c i ó n  d e  
J e u m o n t ,  s i t u a d a  e n  la f r o n t e r a  d e  F r a n c i a  y  B é l 
g ica .

G u i l l e r m o  111 ( A l e j a n d r o  r a b i o  F e d e r i c o  Luis), 
P r í n c i p e  d e  O r a n g e - N a s s a u ,  G r a n  D u q u e  d e  L u x e m -  
b u r g o ,  D u q u e  d e  L i m b u r g o / ú i a c i ó  el 19  d e  F e b r e r o  
d e  1 8 1 7 .  E s  e l  h i jo  m a y o r  d e l  R e y  G u i l l e r m o  II y  d e  
A n a  P o l o w n a ,  h e r m a n a  d e l  E m p e r a d o r  N ico lá s ,  h a 
b i e n d o  s u c e d i d o  á  s u  p a d r e  e n  e l  t r o n o  d e  H o l a n d a
id 17 Mut '/a Ha 4k4U

G u i l l e r m o  III  s e  c a s ó  e n  1 8 3 9  c o n  la P r i n c e s a  S o 
fía F e d e r i c a  M a t i l d e ,  h i j a  d e  G u i l l e r m o  l , R e y  d e  
W u r t e m b e r g .  L a  R e i n a  h a  v i s i t a d o  y a  la F r a n c i a  e n  
c o m p a ñ í a  d e  s u  h i jo  el P r í n c i p e  d e  O r a n g e ,  h e r e d e r o  
d e l  t r o n o .

El R e y  d e  P r u s i a  l legó ó  P o s t d a m  el  d i a  1 0 .  S e 
g ú n  e s c r i b e n  d e  B e r l ín  á la  A g e n c i a  H a v a s , el a s u n 
to  r e l a t i v o  á la  s u c e s ió n  d e  la  C o r o n a  d e  G r e c i a  o c u p a  
c o n  b a s t a n t e  i n t e r é s  á la d i p l o m á c i a :  P r u s i a ,  s e g ú n  
el c o r r e s p o n s a l ,  n o  p e r m a n e c e  e x t r a ñ a  a  e s t a  c u e s 
t ión .  A s e g ú r a s e  p o r  lo m é n o s  q u e  e n  la  v i s i t a  h e c h a  
p o r  el  R e y  M a x im i l i a n o  d e  B a v i e r a  a l  R e y  G u i l l e r m o  
e n  O s t e n d e  f u é  o b j e to  d i c h o  a s u n t o  d e  l a r g o s  d e b a 
t e s ,  no  f a l t a n d o  q u i e n  p r e t e n d a  se  h a  h a b l a d o  a c e r c a
d e  fd e n  i lí imiimnínn

E l  G a b i n e t e  p r u s i a n o  f a v o r e c e r á  m á s  b i e n  á u n  
P r í n c i p e  d e  O l d e m b u r g o ,  h e r m a n o  d e  la  R e i n a  A m a 
l ia  d e  G r e c i a ,  q u e  á c u a l q u i e r a  G r a n  D u q u e  r u s o ,  c o 
m o  d e s e a r í a  la  c o r to  d e  S a n  P e t e r s b u r e o .

L as  c u a t r o  g r a n d e s  d i g n i d a d e s  d e  la C o ro n a  d e  
P r u s i a ,  q u e  se  h a l l a n  v a c a n t e s  h a c e  b a s t a n t e  t i e m p o ,  
se  p r o v e e r á n  co n  m o t iv o  d e  la  c o r o n a c ió n .  E l  P r í n 
c i p e  d e  C r o y  s e r á  n o m b r a d o  G r a n  S e n e s c a l ;  e l  P r í n 
c ip e  d e  S alen ,  C o p e ro  m a y o r ;  e l  C o n d e  R e d e r n ,  G r a n  
C h a m b e l á n ,  y  el P r í n c i p e  B iro n  d e  C u r l a n d i a ,  G r a n  
C a b a l le r i z o .  El C o n d e  R e d e r n  y  el C o n d e  G c b h a r d  
d e  B l u c h e r ,  h i jo  m a y o r  d e l  c é l e b r e  F e l d - M a r i s e a l ,  
s e r á n  e l e v a d o s  á la c a t e g o r ía  d e  P r í n c ip e s .

E n  v e z  d e l  A r c h i d u q u e  M a x i m i l i a n o ,  el A r c h i d u 
q u e  L u is  r e p r e s e n t a r á  al E m p e r a d o r  d e  A u s t r i a  en
líl Pnrnnnrnm-i

S e g ú n  r e c i e n t e s  n o t i c i a s  d e  B e lg r a d o ,  p a r e c e  q u e  
t o d a v í a  se  h a l l a b a n  s o b r e e x c i t a d o s  los  á n i m o s  con la 
p r e s e n c i a  d e  la s  t r o p a s  t u r c a s ,  q u e  o c u p a b a n  la 
m a y o r  p a r t o  d e  los p u n t o s  e s t r a t é g i c o s ,  y c u y o  n ú 
m e r o  se  h a  a u m e n t a d o  c o n s i d e r a b l e m e n t e  h a c e  t r e s
l i l ACAC *»rk l o e  I V n  n f  o r - i e  c Ai ’ í ’i n c

M as s e g ú n  u n a  c o r r o s p o n d e n c á a  d e  Y i e n a  r e c i b i 
d a '  p o r  la  A g e n d a  l i a r a s , se  s a b e  q u e  p l a z a s  co m o  
W i d c í i n  N issa  y N o s i p a z a r  se  h a l l a n  e n  e s t a d o  d e  d e 
f e n s a  t a n  r e s p e t a b l e ,  (p ie  s e r á  n e c e s a r i o  p a r a  t o 
m a r l a s  u n  si t io  r e g u l a r ,  y n o  s e r á n  c i e r t a m e n t e  los 
3 . 0 0 0  h o m b r e s  d e  t r o p a s  r e g u l a r e s ,  d e  q u e  p u e d e  
d i s p o n e r  a c t u a l m e n t e  S e r v i a ,  los q u e  t r a t e n  d e  e m 
p r e n d e r  o p e r a c io n e s  d e  e r a  n a t u r a l e z a .

N a d a  p o r  lo ( a u to  a u t o r i z a  á c r e e r  q u e  se  p i e n 
se f o r m a l m e n t e  e n  p o n e r  e n  m o v i m i e n t o  a l g ú n  c u e r 
po  d e  t r o p a s  s e r v i a s  con el o b je to  d e  r e f o r z a r  á ios 
i n s u r r e c t o s  d e  Bosnia v l í e r z e g o w i n a .  S e m e j a n t e  
e m p r e s a  solo p o d id a  a c a r r e a r  d e s a s t r o s a s  c o n s e c u e n 
c ias .

La l l e g a d a  á C u r  i a n ! m o p i a  d e  M. T i s s o t ,  C ó n s u l  
g e n e r a l  ríe F r a n c i a  e n  A n d r i n ú p o l i s ,  h a b í a  p r o d u 
c id o  e fec to  e n  los c í r cu lo s  d i p l o m á t i c o s  d e  la  c a p i t a l .  
S a b i d o  e s  q u e  M. T r :>;ol (m ana  p a r t í 4 d e  la c o m is ió n  
e u r o p e a  d e  M ostar ,  c u y o  p r i n c i p a l  o b je to  os lo c u e s 
t ió n  d e  la H e r z e g o w i n a  v M o n le n o g ro .  P a r e c e  q u e  la 
S u b l i m o  P u e r t a  se  ha l la  d i s p u e s t a  a o t o r g a r  l a s  c o n 
c e s io n e s  c o m p a t i b l e s  con s u  d i g n i d a d ,  a fin d e  d e s 
v a n e c e r  p a c í f i c a m e n t e  la i n s u r r e c c i ó n .

INTERIOR 
M JU D R iD .— Hemos visto con el m a y o r  g u s to  el g a b i 

n e te  de c u a d ro s  mecánicos ,  obra exclus iva  de l). F ra n c i sc o  
A m at,  q u e  m uy  p ro n to  se e x p o n d rá  al púb l ico  on la casa 
n ú m .  11 de la Valle de! A renal .  Son se is los c u ad ro s  q u e  
c o m p o n e n  la expos ic ión ,  y en ellos se  ve p e r fe c ta m e n te  
r e t r a ta d a  la n a tu ra leza ,  y con s in g u la r  ac ie r to  co m b in a d o  
el m o v im ie n to  de las f iguras q u e  a n im a n ,  p o r  dec i r lo  así, 
el c o n ju n to  de cada cu ad ro .  Todos ellos son do b u l t o ,  y 
e s tá n  t ra b a ja d o s  con tal o í  nevo y delicadeza ,  (pie  s o l a m e n 
te d ic iendo  q u e  m  rmlor ha g o  l ido 13 año-: en  l levar  á 
cabo esta o b ra ,  se p u e d e  c o m p re n d e r  su  porfec rinn .  Es 
n e c e s a r io  ver la  p a r a a d m i r a r . c n  m é r i to ,  y a co n s e jam o s  
al público  la e x a m in e ,  en ja se g u r id ad  do q u e  c o n f i rm a  - 
rá n u e s t ro  ase r to ,  p a r t ic ip a n d o  al m ism o  t iem po de l a c ó n  
p lacencia  q u e  nos ba causado la h a b i l idad  do im c o m p a 
tr iota  n u es t ro .

   Se halla  y a  im presa  p a ra  r e p a r t i r s e  á los e x p o s i to 
r e s  la m e m o r ia  q u e  la J u n t a  gen e ra l  de la exp o s ic ió n  d i4 
a g r i c u l t u r a  q u e  tuvo  lu g a r  e n  O ctub re  de 1857 lia pu 
b licado  del  r e s u m e n  de su ; trabajos* Dicha M em oria ,  q u e  
es u n  l ib ro  v o lu m in o s o ,  c o n t i e n e ,  ad e m á s  di? la r e lac ión  
de todos  los p ro d u c to s  p resen tado .4'; y los n o m b r e s  de 
los ex p o n e n t e s , las v is ta s  y p la n o s  del  local d onde  se 
c e l e b r ó ,  los p r in c ip a le s  ob je tos  de  s e m i l l a s ,  p lan te s ,  
fru tos, y  a r te fa c tos ,  g r a b a d o s  en  m a d e r a ,  y u n a  p reciosa 
colección de  l á m in a s  l i to g ra f iad as  de los e j e m p la r e s  utas 
n o ta b le s  d e  ro ses  m e r in a s  y sa jo n a s  , de g a n a d o  c a b a l la r ,  
v a c u n o  y d e  ce rda  . a v es  y d e m á s  especies del r e in o  a n i 
mal,

  El Sr .  D, R a m ó n  de la Sagra ,  se g ú n  a n u n c i a  u n  p e 
riódico ,  ba  p re s e n ta d o  á la soc iedad económ ica  de Madrid  
una  m e m o r ia  so b re  el m odo de  ace le ra r  la v e je ta r io n  de 
las pa ta ta s ,  y  c o r t a r  la e n fe rm e d a d  q u e  en v a r io s  pnisr.s 
d e s t ru y e  h o y  ta n  im p o r ta n te  cosecha .

 E n  la p rov inc ia  do M adrid  y s u s  in m e d ia ta s  h a  l l o 
v ido  a b u n d a n te m e n te  estos ú l t im os d i a s ,  y los la b ra d o re s  
h a n  p r in c ip ia d o  ya las lab o res  del c a m p o  para  la s e m e n 
tera.

BARG£X.ONA. 13 de Octubre .— A y e r  t u v im o s  el g us to  
de  a s is t i r  á la p r u e b a  oficial de la cab r ia  g i r a to r i a  mo 
v ida por  v a p o r  q u e  acab a  de  se r  co locada  e n  f r e n t e  do 
la C a p itan ía  del p u e r to  por los Sres.  M a ld a n t  y B ar lóe .  
Dicha c a b r ia  , e s tab lec id a  con  priv ileg io  e x c l u s i v o ,  p u e 
de d e s e m b a rc a r  10 ton e lad as  de  g é n e r o .  La g r a n d e  u t i l i 
dad q u e  de e l la  r ep o r ta r : :  el c o m e r c io ,  no  solo ba jo  el 
aspec to  e c o n ó m ic o  , s ino p o r  la r ap id ez  de  las o p e r a c io 
n e s , pues to  q u e  b a r c o s  do i c g u l a r  p o r te  p o d r á n  s e r  d e s 
ca rg ad o s  e n  u n  solo dia , se c o m p r e n d e  con  solo v e r  q u e  
la cabr ia  p u e d e  to m a r  el g é n e r o  en  la m ism a cos t i l la  del 
b u q u e  p a r a  t r a s lad a r lo  desde  el la al a n d e n  su p e r io r .  El 
r a m o  m i l i t a r  p u e d e  r e p o r t a r  t a m b ié n  g r a n d e s  benef ic ios  
con el es tab lec im ien to  de aquel  n u e v o  a p a r a t o ,  p u e s  los 
e m b a r q u e s  d e  c a b a l l e r í a ,  a r t i l l e r í a  y c u a lq u ie r a  a p re s to  
m i l i ta r  se  h a r á n  con u n a  ra p id e z  in c o n c e b ib le  pa ra  
q u ie n  110 lo h a y a  vis to  fu n c io n a r .  Los Sres.  M a l d a d  y 
B a r th e  h a n  m an ife s tad o  á p e r so n a s  c a r a c t e r iz a d a s  del 
com erc io  q u e  a d m i t i r á n  gustosos  c u a lq u ie r a  o b se rv a c ió n  
q u e  p u e d a  hacer,m  po r  p o te de. este con  objeto  de m e jo ra r  
las cond ic io n es  de d icha  c a b r ia  para  las o p e ra c io n e s  de 
e m b a r q u e  y d e s e m b a r q u e  en  q u e  ha do sor em pleada .  
E ra  n o t a b le  v e r  la r a p id e z  < <»n q u e  la c a b r ia  to m ab a  los

g é n e ro s  de  las b a r c a z a s , y  e n  20 se g u n d o s  los d e s c a r g a 
ba  e n  el a n d e n  s u p e r i o r , d o n d e  to m ab a  o t ra  vez  n u ev o s  
g é n e r o s  p a r a  r e c a r g a r  la b a rcaza .

A s is t ie ro n  á la p r u e b a  los celosos Sres.  C o m a n d a n te  
de M a rin a  y C a p i tá n  del  p u e r to ;  el Sr. d e  Morata, en  co
m is ió n  del G o b ie rn o  c iv i l ;  el Sr.  G u ss i  , P r e s id e n te  de  la 
J u n t a  de  C o m erc io  ; va r io s  Sres. D ipu tados  p ro v in c ia le s  y 
o t ra s  p e r so n a s  c o n v id a d a s .  E n  m i tad  de la o p e ra c ió n ,  por  
efecto de u n a  m a la  i n t e l i g e n c i a ,  u n  se ñor  Oficial de c a 
r a b in e ro s  m a n d ó  s u s p e n d e r  la p r u e b a  o f ic ia l ;  pe ro  a d 
v e r t id o  el Sr. A d m in is t r a d o r  de  H a c ie n d a ,  c o n t in u ó  la 
p r u e b a  con  el éx i to  m as satis factorio. T e r m in a d a  e s ta ,  se 
agasajó  á los co n v id a d o s  con  u n  e s p lén d id o  re fresco  s e r 
v ido  p o r  el Sr. M onc lús  con  el e s m e ro  q u e  le d is t in g u e .  
D ebim os d e s p u é s  á la a m a b i l id ad  de  los Oficiales d e l  m a g 
níf ico v a p o r  de los Sres.  Bofill y  M a r t o r e l l , P e la y o , el v i 
s i t a r  e s te  b u q u e ,  q u e  es tá  su f r i e n d o  u n a  c o m p le ta  t ras-  
fo rm a c io n .  Los g r a n d e s  c a m b io s  q u e  s u f r e  la m a q u i n a r i a  
es tá  e n c a rg a d o  de e f e c tu a r lo s  la M a q u in is ta  Terrestre y 
M arít im a.  1 El Telégrafo.)

v m c & Y A . — Bilbao 12 de Octubre. —  S eg ú n  p a rece ,  
h o y  d e b e rá  t en e r  el Exorno. A y u n ta m ie n to  r e u n ió n  e x t r a 
o rd in a r i a  con el obje to  de e x a m in a r  u n a  p ro p o s ic ió n  
q u e  d ic e n  le h a  s ido  d i r ig ida  p o r  u n a  sociedad,  á  c u y o  
f re n te  se h a l la  u n a  p e r s o n a  de n u e s t r a  villa q u e  r e s id e  
en  el e x t r a n j e r o , p a r a  la e jecuc ión  de  los c o r te s  de la 
r ia  e n  los p u n to s  de  A e h u r i , M e rce d ,  C o n c ep c ió n  y S an  
A gus tín .

I g n o ra m o s  los t é r m in o s  e n  q u e  es tá  c o n ceb id a  la  
p ropos ic ión ,  si b ie n  se nos  h a  d icho  q u e  l ina  do s u s  b ases  
es q u e  la e jecuc ión  de las o b ra s  se  h a r á  s in  r e t r i b u c ió n  
q u e d a n d o  la p ro p ie d a d  del  t e r re n o  g a n a d o  á la r ía  p a r a
los co n t ra t i s ta s .  ( f rurac -ba t . )

B O Z .R T IN  D i  7 B A T R G 8 *

Los tea tro s  da Madrid  t ie n e n  ya p a r a  la p r e s e n t e  t e m 
p o rad a  u n  acopio b a s ta n te  g r a n d e  de o b ra s  n u e v a s  ori-  
p iñales .  S e g ú n  d ice  el P anorama Universal,  el del P r in c i 
pe posee - ; S in  padre '  p ieza o r ig in a l  en  u n  ac to y en  v e r 
so ,  u n a  pieza e n  u n  acto y u n  d r a m a  del Sr.  Ro.sabv- un  
d ra m a  del Sis P in e d o ;  S a t i v a  , d r a m a  e n  tres a c t o s ,  o r i 
g inal  y en  v e r s o :  La Payesa de S a r r iá  , del S r .  Eguilaz, 
V o tra  o b ra  del  m i s m o :  Gabriela de Verfjy, t raged ia  del 
Sr. Diaz: dos o b ra s  del Ge. Kscrieh  ; o t ra  del S r .  Barcia, y 
a lg u n a s  m as .

V ar iedades  cu e n ta  con o b r a s  de los Sres.  L a r r a ,  Egui- 
I..7, . G oupign i ,  Mart ine/, P ed resa ,  García S an t is téba  n,  R a 
m írez  y o tros.

E n  Novedades so e s t r e n a r á n  La batalla de Lepante, El 
hijo tle la C ar id a d  , Las hombres 'de b i e n , El m u d o  , El Cor
p u s  de Sa n g re ,  La  C a m pana  de l fuesca  y  La f ra g a ta  E s-  
p ero n ea  , r e p r e s e n t á n d o s e  con  a n te r io r id a d  á ollas El Cid, 
del Sr. F e r n a n d e z  y G o n zá lez  , cu y o  acto te ice ro  ha  sido 
r e fu n d id o  por  s u  a u to r .

 .  Lucía di L a m m e r m u o r , c o n ta d a  an o ch e  en  el tea tro
Real , ha .sido la opero  e u v o  d e s e m p e ñ o  h a  sa t is fecho 
m á s  al pub l ico  en  lo q u e  vá de t em porada .  Mine, de  Lo- 
g r a n e e  está  a d m i r a b l e  en  e l l a ,  y o b t ie n e  t a n ta s  ovac io 
nes c o m o  piezas e jecuta .  En la c a v a t in a ,  e n  el q u in te l ío ,  
en  el r o n d ó ,  p r o d u jo  v e r d a d e ro  e n tu s ia s m o ,  s ie n d o  l l a 
m ad a  m u l t i tu d  do voces á la e s c e n a ,  y  o b s e q u ia d a  con 
precioso,; ram ille te s .  El Sr.  G a r r io n  dijo m u y  b ie n  el 
d ú o ,  y peí l e d a m e n t e  el final  del acto s e g u n d o ,  ; L ás t im a  
q u e  la repe t ic ión  de e d o  le r o b a se  p a r te  de las fu e rz a s  
q u e  n e ivz i taba  para  su a r ia !  S in  e m b a r g o ,  la can tó  con 
m(ehs<>ncia , y a r r a n c ó  ap lausos .

El n u e v o  b a r í to n o  Coíogni es u n a  excedente  a d q u i s i 
c ión  p a r a  el tea tro  Real., s o b re  todo v is to  el e- fado de d e 
cadenc ia  del Sr. Colet li. El jo v e n  y s im p á t ic o  a r t is ta  posee 
una  vez f re s c a ,  a g r a d a b le  y  e x t e n s a ,  y  ¡cosa r a ra !  no  
a b u s a  n u n c a  de ella A d e m á s  se halla e d u c a d o  en  la b u e 
na e s c u e la  m usica l,  y solo le falta m ay o r  d e s e m b a ra z o  e n  
las labia-.. (Uro ba jo ,  el Sr .  Didot , hizo su  pi im era  sa lida 
en  el papel de R a im undo :  e- ,paramo •, p a r a  ju zg a r le  á o í r 
le en  oh o de m ás im p o r ta n c ia .

Gási excusado  es a ñ a d i r  q u e  el te a t ro  es tu v o  l leno de 
una  coM Cunvucia  b r i l l a n t í s im a .

A N U N C I O S .

COMPAÑIA DE LOS FERHO-CAUIULK3 DE MADRID
á Zaragoza  y  á A l ican te .— D ebiendo  p re c e d e r s e  á la eje 
cu c ió n  di' ias o b r a s  n ec e s a r ia s  p a r a  el a u m e n to  de  los 
edif icios de la es tac ió n  de A tocha ,  des t inados  á ta l leres de  
a r m a r ,  ta l le res  de a f in a r ,  a lm a c e n e s  y o f ic inas  del I n g e 
n iero  y del  Jefe de t a l l e r e s ,  q u e  h a n  s ido  p r e s u p u e s ta d a s  
a p r o x im a d a m e n te  en  948 900 rs.  v n . ,  e s ta  C o m p añ ía  ha  
acordad<) p o n e r la s  en  s u b a s t a ,  la cual  t e n d rá  lu g a r  el 13 
de N o v ie m b re  p ró x im o  á las t r e s  y  m ed ia  d e  la la rde .

Las p e r so n a s  q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  e n  ella d e b e r á n  
foi m u la r  s u s  p ro p o s ic io n es  con a r re g lo  al m ode lo  q u e  á 
c o n t in u a c ió n  se i n s e r t a , y con s u je c ió n  al pliego de  c o n 
d ic io n es  q u e  e s ta rá  d e  m an if ie s to  e n  las o f ic inas  de la 
D irección  de la C om pañ ía .

Las  p ro p o s ic io n es  se  h a r á n  en  pliegos c e n a d o s ,  y se 
r e c i b i r á n  desde  las t r e s  de  la ta rd e  del m ism o  d i a ,  d e 
b ien d o  v e n i r  a c o m p a ñ a d a s  del  r e s g u a r d o  de  un  d epós i to  
de 50.000 rs. v n .  h ec h o  e n  la Caja de  la C o m p añ ía .

El r e m a te  te n d rá  lu g a r  e n  la es tac ión  in d ic a d a  a n t e  
u n a  com is ión  c o m p u e s ta  de  in d iv id u o s  del  C onsejo  de 
a d m in i s t r a d o r ) .

Si h u b ie s e  dos ó m ás p ro p o s ic io n es  igua les ,  se a b r i r á  
l ic i tac ión  p o r  espacio  de 15 m i n u t o s ,  so la m e n te  e n t r e  
ios a u t o r e s  de el las .

D e c la ra d o  po r  la com is ión  m e n c io n a d a  c u á l  sea el m e 
jor p o s to r ,  q u e d a rá  al a r b i t r i o  del  C onsejo  el a d m i t i r  ó 
no su  p :o p o s ic ió n  d e n t ro  de los c u a t r o  d ia s  s ig u ie n te s  al 
de la su b a s ta .

Los depós i tos  s e r á n  d e v u e l to s  i n m e d ia ta m e n te  d esp u és  
de  la a d ju d ic a c ió n  á los p r o p o n e n te s  q u e  no  r e s u l t a s e n  
ad jud ica ta r io s .

Modelo de proposición.
E n te ra d o  del a n u n c io  p u b l ic a d o  en la Gaceta de M a 

d r id  d e l   de O c tu b r e  p a r a  la c o n t r a t a  de  las o b r a s
q u e  h a n  de  hacer.se p a r a  a u m e n to  de  los edif icios d e s t i 
n ados  á ta l le r  de  a r m a r ,  ta l le r  de  a f in a r ,  a lm a c e n e s  y o f i 
c inas  del  i n g e n ie ro  y del  Jefe de  ta l le re s  en la e s tac ión  
de M adrid  , y del c o r r e s p o n d ie n te  pliego de c o n d ic io n e s  y 
t ipos de  prec ios q u e  c o m p re n d e  la lista a d ju n t a  á tos 
p resu p u e s to s  de las m i sm a s ,  pues tos  de m anif ie s to  e n  l a s  
oficinas de la C o m p a ñ ía  de f e r io - c a r i  ilos de  M adrid  á Z a 
ragoza y á A lican te ,  m e  ob ligo  á e je c u ta r  d ichas  o b ra s  
con e n te r a  su jec ión  al in d icado  pliego de  c o n d ic io n e s  y 
m e d i a n t e  u n a  reba ja  d e . . . . . .  p o r  4 00 en  cada  u n o  de

los p re c io s  c o n te n id o s  e n  la  l is ta  a d j u n t a  á los p r e s u p ^ ,  
tos m e n c io n a d o s .

( F e c h a , f i rm a  y  d om ic i l io  de l  proponen te .}
M a drid  43 d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 L —E1 D irec to r  general* 

P ro m p t  d e  Madiedo. — 1 *

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA D O M I C I L ^  
r i a .— H a b ié n d o se  d ignado  S. M. la R eina  (Q. D. G.) coru 
c e d e r  á  es ta  Real A sociac ión el p e rm iso  p a r a  xerifiCaJ 
u n a  r ifa  p ú b l i c a  de  objetos y a lha ja s  e n  el p r ó x im o  an0. 
de 1862 , se e s p e ra  de l  c a r i t a t iv o  v e c in d a r io  d e  es ta  
ró ica  cap i ta l  q u e  c o o p e re  á su  b u e n  éx i to  com o  en  1q¡ 
a ñ o s  a n t e r i o r e s ,  r e m i t i e n d o  su s  d á d iv a s  á  las  se ñ o ra s  co* 
m i s i o n a d a s , c u y o s  n o m b r e s  y  dom ic i l ios  v a n  á  contfi 
n u a c io n  , s e g u ro  de  q u e  p o r  p e q u e ñ o  q u e  sea  el donatf i  
vo el a g ra d e c im ie n to  de es ta A sociación  s e rá  in f in i to ,  y 
loá p o b r e s  soco rr idos  p o r  el la r o g a r á n  al Cielo incesante* 
m e n te  p o r  s u s  b i e n h e c h o r e s , s i r v ié n d o s e  e n v ia r lo  ánte$ 
del  20 del  p ró x im o  D ic iem bre .

I rice presiden ta g enera l ..
Excm a.  S ra .  M a rq u es a  de  Malpica , calle d e  Procura* 

d o r e s ,  n ú m .  4.
Tesorera general.

E xcm a.  S ra .  M a rq u e sa  de  V il la r rea l  del  Tajo ,  Correcta 
r a  de S a n  Pab lo ,  n  u m .  2.

Señoras  Presidentas.
E x cm a .  S ra .  M a rq u e s a  d e  M i ra b e l , calle de  Procura* 

d o r e s ,  n ú m .  4.
E x c m a .  Sra . Condesa  de  T o r r e a b a ,  calle del Desengaá 

ñ o , n ú m .  25.
Sra . Doña E le n a  P r e n d e r g a s t ,  p laza  de S a n ta  María, 

n ú m e r o  2.
E x c m a .  S ra .  Condesa  de  C a n te ra c ,  P a lac io  Real , por ,  

le r ía  de D am as ,
S ra .  Doña D o lo res  U r r u t i a ,  calle de  la Colegiata,  nú* 

m e ro  11.
S ra .  D oña  T e resa  R u i z , calle del  H u m i l la d e ro  , n ú m e 

ro  14.
E xcm a.  Sra  M a rq u es a  de Y a l lg o rn e ra  , p laza  del Con

de  de  M i r a n d a , n ú m .  5.
E xcm a. Sra. Condesa del M orif ijo ,  plaza del  Angel, nú- 

m ero  19.
Sra . Doña C aro l ina  de  R a le z ,  ca l le  de  S a n t ia g o ,  n ú 

m ero  1.
Excma. S ra .  Dona P a u l in a  C a b a r r ú s ,  calle de  la s  R e 

ja s ,  n ú m .  1.
Excm a.  S ra .  M a rq u esa  de C o rv e ra ,  calle de F u e n c a r -  

ral , n ú m .  55.
E xcm a.  Sra .  M arquesa  de  la B ó v e d a ,  cal le  de las In

f a n ta s  , n ú m .  11.
Sra . Doña Dolores F g u i l e o r , ca l le  d e  Toledo, n ú m e 

ro  44.
Excm a.  Sra .  D oña  Rosalía d e  O rd o ñ ez  , cal le  del L u

zon , n ú m .  4.
E xcm a.  S ra .  C ondesa  de  S u p e r u n d a  , ca l le  de  San Vi- I 

co n té  ba ja .  J
E x c m a .  S r a .  D o n a  In és  B l a k e ,  P a l a c i o  R e a l ,  Porte r ía  

d e  D amas.
La S e c re ta r ia  genera l .- --M . la D uquesa  v iu d a  de Gor.

SE VENDEN EN DOBLE PÚBLICA SUBASTA LAS 
casas  en  P a len c ia  calle  de  S an  J u a n  n ú m e r o s  28 ,  29, 
30 , 31 , 32 y 33; p ro p ia s  del  Exorno. Sr.  D uque  de  F e r -  
n a n - N u ñ e z ,  Conde de  C e rve l lón  &o.

El r e m a te  te n d rá  efecto el dia 31 de  O c tu b r e  c o r r i e n te  
á las doce de  s u  m a ñ a n a  , e n  M adrid ,  e n  las oficinas d e  
d icho Excmo. Sr. , calle de San ta  Isabel,  n ú m e r o s  42 y 44, 
y e n  el c i tado  Pa lenc ia  en  la E s c r ib a n ía  d e  D. Mariano 
G óm ez  E s trada  , d o n d e  se h a l l a r á n  de m anif ie s to  los p l ie 
gos de  c o n d i c i o n e s , a d v i r t ie n d o  q u e  las casas  seña ladas  
con  los n ú m e r o s  32 y  33 se e n a j e n a r á n  ju n ta s ,  s in  a d 
m i t i r  p ro p o s ic ió n  á c u a lq u ie r a  de e l las  s e p a ra d a m e n te .

6584— 2

LA O POP TU X A  BENEFICIADORA DE MINERALES 
a rg e n t í fe ro s  en l iq u id ac ió n .— Mo h a b ié n d o s e  p ed ido  ce le 
b r a r  la ¡un ta  gen e ra l  a n u n c i a d a  el 13 de O c tu b re  p o r  fal
ta de acc ion is tas  , se h a  a co rdado  , a t e n ié n d o s e  á lo d is 
pues to  p o r  el r e g la m e n to  de  la sociedad , c o n v o c a r  á otra 
ju n t a  para  el 17 de N o v ie m b r e  , á la una  de  la f a rd e ,  en 
el local de la ca l le  de la F lo r  ba ja ,  n ú m .  3, c u a r to  bajo, y 
e n  la q u e  se d a rá  c u e n ta  del  n i n g ú n  r e su l ta d o  q u e  h a  te
n id o  la su b a s ta  de  la fábrica  y  de  los d e m á s  a s u n to s  pen* 
d ie n te s ,  así com o  de todo  lo q u e  la j u n t a  c rea  o p o r tu n o  
s o b re  la s i tu ac ió n  de la soc iedad  ; a d v i r t i e n d o  q u e  po r  
sor  s e g u n d a  c o n v o c a t o r i a , sea el q u e  fu e re  el  n ú m e r o  
de acc io n is ta s  q u e  c o n c u r r a n  , t e n d r á  efecto  la j u n t a  , y 
s u s  a c u e rd o s  s e r á n  vá l idos .  66 0 4 — 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  C A R L O S .— SE  
c onvoca  á los s e ñ o re s  acc io n is ta s  de  esta  soc iedad  p a ra  
c e le b ra r  j u n t a  g e n e r a l  o rd in a r ia  el dia 1.° del p róximo 
m e s  de  N o v ie m b re  , á las doce  de s u  m a ñ a n a  , en  la calle 
de  la F lor  ba ja  , n ú m .  3 , c u a r to  bajo.

Lo q u e  se p o n e  e n  c o n o c im ie n to  de los s e ñ o re s  socios 
de  la m ism a  p o r  m ed io  de  este  a n u n c i o ,  y s in  perju icio  
de pasar les  s u  c o r re s p o n d ie n te  papele ta  á"domicil io  p a ra  
q u e  se s i r v a n  a s is t i r  á ella.

M adrid  15 de O c tu b re  d e  186! .-^E1 S e c r e t a r io ,  G. de 
L o y g o rr i .  6605— 3
— —------------------ -------------------- . ,  — , t  .

OBRA DE T EX T O .— MANUAL DE TENEDURIA DE 
l ib ro s  p o r  p a r t id a  d o b le ,  p o r  D. Fe l ip e  S a lv a d o r  y A znar:  
sex ta  e d i c i ó n ,  c o m p r e n d id o  e n  la l is ta  oficial d e  las 
o b ra s  de tex to  p a ra  las E scue la s  e sp e c ia le s  d e  Comercio, 
i n d u s t r i a l e s ,  de los I n s t i t u t o s ,  de A d m in i s t r a c ió n  mili tar,  
y p a ra  los e x á m e n e s  d e  in g reso  en  la A d m in is t r a c ió n  de 
la A rm a d a  y  de  la H ac ien d a  p ú b l ic a .

Se v e n d e  á 12 y  14 rs.  e n  las l i b r e r í a s  d e  Sánchez ,  
P ub l ic idad  , V i l l a v e rd e ,  B a v l l i -B ay l l io re ,  H e rn a n d o ,  Pou- 
p a r t  y  D. Leocadio López. “ 6202— 3

CARBONEO.— SE SUBASTA EL QUE PRO D U ZCA  LA 
co r ta  p o r  e n t r e s a c a  y poda q u e  se h a  de h a c e r  e n  el  m o n 
te  de la A ld eh u e la  , si to  e n  t é r m in o  j u r i s d i c c io n a l  de 
B u i t r a g o ,  de  la p rop iedad  del Excmo. Sr.  D u q u e  de O s u 
n a  y  del  I n f a n ta d o ,  b a jo  el pliego de  co nd ic iones  q u e  se 
h a l l a rá  de  m an if ie s to  d es d e  el d ia  de  la fecha  e n  la A d 
m in i s t r a c ió n  de S. E. e n  a q u e l  p u n to  y  s u s  o f ic inas g e 
n e ra l e s  en  esta  c o r t e ,  calle de Don P e d r o ,  n ú m .  10.

bli q u e  con a r re g lo  á d ic h a s  co n d ic io n es  q u i e r a  i n t e 
re sa r se  en  la d ob le  s u b a s t a  q u e  debo, v e r i f ica r s e  s i m u l 
t á n e a m e n te  e n  esta c o r le  y e n  la e x p re sa d a  A d m in i s t r a 
c ión  , pod rá  p r e s e n t a r  e n  c u a lq u ie r a  de las r e fe r id a s  d e 
p e n d e n c i a s  p ro p o s ic io n es  en  pliegos c e r r a d o s  h a s ta  el dia 
80 , y se a b r i r á n  el 31 , a d ju d ic á n d o s e  al m ejo r  postor .

Madrid 12 de O c tu b re  d e  1861.« D e  o rd e n  de S. E., 
José María Diaz de  Cevallos.  65 8 9 — 2

SANTOS DEL DIA 

S a n  G a lo , A b a d , y  S a n ta  Adelaida  , v i rg e n . 

C u a r e n t a  H o ra s  e n  las C o m e n d a d o ra s  de San t iago .

REAL OBSERVATORIO DE M A DRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  15 de Octubre de  1861.

Batómetro Tempera- Tempera-
redueidoá 0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos (*e»UL del viento CIELO,
tros. Reauniur. grados,

6 m .  707,73 40c,5 13°,i E. S. E .  C á s id e s p .0
9 m  , 708,37 42°,6 45°,7 E. S. E ,  N u b e s .

12 .  707,02 4 G\6  20°,7 S. E. . .  Idem.
3 t .  706,26 18°,7 2 3 \ 4  S. S, E .  Idem .
6 t-  , 706,74 15°,7 4 9°,6 S. S. E. Despejado.
9 n .  707,86 43°,2 46°,5 S. E .  . .  Idem .
T e m p e ra tu r a  m á x i m a  d e l  d ia  . 20°,2 25%,3
T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  s o l . ,  „ 27°,4 34°’2
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del  d í a . . . . . .  10°,4 12°,6

E v a p o ra c ió n  e n  l a s  24 h o r a s . . .  2.5 m i l ím e t ro s .
L lu v ia  e n  l a s  24 h o r a s .................. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del  d ia  45 de Octubre á  las  

nueve  de la m a ñ d n a .  (L a s  ver i f icadas en E sp a ñ a ,  á  e x c e p 
c ión  de las de M a d r id  y  S a n  F e r n a n d o , e s tán  hechas en 
las es taciones establecidas p o r  la J u n t a  de  E stad ís t ico  
general del Reino .)

LOCA- tro*^O^y Tempera- Dirección Estado Estado
al nivel ln-n .(*e\ del ia

LIDADES . del mar tU>a‘ Tien,CK cielo. de la mar.

M a d r i d . . .  761,8 45,7 E . S . E .  N u b e s .  . . .  »
B arce lona .  764,8 20,5 N orte . .  I d e m . . . T ra n q u i la .
P a l m a , . . .  766,0  23,4 E. S. E. D espe jado . . Idem.
A l i c a n t e . .  764,4 23,0 N. E . .  N u b e s . ,  . .  Id em .
S. Ferfian-
d o á l a s S .  760,9 21,2 S E .J^E  I d e m  Picada .
L i s b o a , . .  759,6 17,0 S. O .  . C u b i e r t o . . .  R izada.
B i lb ao   761,1 23,3 S, E . , . D e s p e ja d o .  P eq .°o lea je
Id e m  (12). 765,6 18,1 S. E .  . I d e m  T ra n q u i l a .

A las ocho de la m a ñ a n a .
M arsel la .  766,3  i *,5,6 N. E .  . ¡D esp e ja d o . . |E n  ca lm a .
Bayona  . .  761,8 16,4 E s t e .  . Id e m  G ruesa .
B r e s t . ? . . . |  762,8 |  16,0 Este, . j l d e m  |Bella.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado a im o s f é r k o  en var ios  p u n t o s  de  E uropa  e l d i a M  de 
Octubre de 4 861 á las  ocho de la  m a ñ a n a .

| Baróme ■ Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

i ú r i í l D i Ó P  cido á 0o g r a d o s del
r n u p U A R I L . .  y  al nivel eentígra- viento, DEL CIELO,

•[del mar, dos.

D u n q u e r q u a ,  *«* 752 ,6 .  13*,8. O. S, O. N ubes ,
París. .  .     ..........  766 ,6 .  1 1o,4. S. < „ Despejado.
B a y o n a .765 ,9 .  » E , . , . .  Idem.
L y o n  768,3 17°,8. N . . . . ,  Idem .
B r u s e l a s . .....  * . . 766 ,3 ,  42L5. S. O . . .  S erenó .
V í e n a . . 761 ,1 .  13°,0. O ........... ¡Idem.
T u r i n . , * . . „ „ 767 ,2 ,  16°,5. N .  . . .  N ubes .
R om a.  y> » » »
F l o r e n c i a , . . .  ¿ . » » » »
S a n  P e t e r s b u r g o .  771 ,0 .  4o,9.  N .  . . .  C ub ie r to .
C o n s í a n t i n o p l a * , * » » » »
S to c k o lm o ,  766,4 .  9o,4. E. S. E. A lg u n a  n u b e .
C o p e n h a g u e . „ . .  , ,  760 ,2 .  13°,4. S .N iebla .
G r e e n v ic h ,*  75 6 ,7 .  12°,8. S. O . . . N ubes .;
r Qirvr7i<Y \ 3 O. _ . . Lluvia.

Aloaldía-Carregimlento de M&ártñ

De lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s t e  d ia  p o r  la  I n t e r v e n  
c ió n  d e  A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s , la de l  m e r c a d o  d e  g r a 
n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  

lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUF1TAS KN EL DÍA P I  HsY*

1.881 f a n e g a s  d e  t r ig o .
4.705 a r r o b a s  d e  h a r i n a  d e  id .
8 061 a r r o b a s  d e  c a r b ó n .

120 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  43,978 l i b r a s  d e  p s s o
859 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  20 169 l i b r a s  d e  p e s o .

PRECIOS pK ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR m  B t  MI 
m  HOY.

C a r n e  d e  v a c a , d e  44 á 47 r s  a r r o b a , y  d e  4 8 á 2( 
c u a r t o s  l i b r a .

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.

Id e m  do t o r n a r a ,  <Jo 74 á 80 r  ; a r r o b a ,  y do 38 5 46 
c u a r to s  l i b r a .

T oc ino  a ñ e j o ,  de  80 á 8 4 r  : a r r o b a , y do 30 ó 32
c u a r t o s  f ib ra

Ja m ó n  v de. 98 á 4 08 re  y 38 á 46 c u  a r io s
l ib ra .

Aceite, d e  69 á 71 r s .  arroL ,! ,  y  d e  22 h 24 c u a r to  o u b r e - ’.
Vino, da 36 á 46 a» r«d:re; y  d e  42 á 16 eiHWor* o m i r 

tillo.
P an  d e  dos  l i b r a s  d e  13 ó 45 c u a r í o s .
G a r b a n z o s ,  d e  28 á 40 r s .  a r r o b a ,  y  d e  40 á 46 o Minios 

l ib ra .
J u d ia s ,  d«  24 á 28 rs.. a r r o b a ,  y do 8 á 12 en  a r t  o* Libra.
A r r o z , d e  3¿J á 34 »--r a r r o b o  , y  d e  4 f> é i 4 c u  ve te s  

f ibra
L en te ja s  ? de  16 á u> r-: ^  ; y de  í  á 8

l ib ra .
C a r b ó n ,  d e  7 á  8 r s ,  an-ob.*.,
J a b ó n , d e  62 á 64 re .  a r r o b a ,  y d e  22 ó 24 c u  a r to s  

f ib ra
P a t a t a s ,  do  4 á 5 r e ,  , y A % c u a r t o s  f i b r a

£B3Gf;:*s m  m m v r .  tm  e l  m e r c a d o  d?: o o v .

C e b a d a , de  32 á 33 % r s  fan eg a  
A lg a r ro b a  , á 44 r s .  uL

T r ig o  v e n d i d o , , L564 f a n e g a s
Q u e d a n  p o r  v e n d e r .  989 id.

P re c io  m á x im o    63
í d e m  ü u ñ n ñ o  ~ 56.
I d e m  m e d io  • - - , 60,25

Lo q u e  m  a n u n c i a  A  p ú b l i c o  p a r a  m  i n te l ig e n c ia .
M a d r id  15 d e  O c tu b re  d e  4 861. =  El Alcs lda--Coi-rn-

g i d o r ,  D u q u e  do  .Sesío.

B olsa  á é  M w t W .

Cotización Ahí 154*  Octubre de. 4 864 ó la-i tres de la to?*h.

FONDOS FiÚHJeow,

T í tu lo s  d e l  3 por 100 con  so l idado  . p u b l ic a d o  4 9 -  
10 c . ;  á p la z o ,  49-50  y 45 fin p róx .  v o l

Id em  del 3 po r  100 d i f e r id o ,  p u b l ic a d o ,  42 75.
D euda  del  p e r s o n a l ,  no  p u b l i c a d o ,  21-50 .
A c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s ,  e m is ió n  d e  4,° d e  A b r i l  de 

1850, de  á 4 .000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  id. , 97-10.

I íle ía  de á 2 000 r s ., p u b ] i c a d o , 9 7 - 1 5,
Id e m  d e  1.* d e  J u n i o  de  1 8 5 1 ,  d e  á 2.000 r s  , n o  p u 

b l i c a d o ,  96 50 d.
í d e m  d e  31 d e  A g o s to  de  1852 ,  d e  á 2 000 rs . ,  idem ,

94-50,
I d e m  d e  1 * «Je Ju iú»  do  1 8 5 6 .  de  á 2 000 r s  . ídem,

9 5 - 7 5  p.
Id e m  d e  O b ra s  p ú b l i c a s  d e  i .*  d e  J u l io  d e  1858, 

í d e m ,  9 6 -5 0 .
Id e m  de] Íbus-H d?  I sabe l  IL de  k  F 0 0 9  r s  , 8 p o r  100 

a n u a l ,  id .,  109 d.
O b l ig a c io n e s  de l  E s tad o  p a r a  su b v e n c io n e s  de  f e r r o 

c a r r i l e s  , id . ,  9 2 -1 5  p.
A c c i o n e s  d e l  B a n co  d e  E s p a ñ a  , i d . ,  2 0 3 -5 0 .  
í d e m  He la  c o m p a ñ í a  m e t a l ú r g i c a  d e  S a n  J u a n  de  

A lea rá s*  id. v 51 d.

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  4 9 -8 0  
P a r í s  á  8 d ía s  v i s t a ,  5 - 2 2  d.

P la z a s  del r u n o .

A lb a c e te .  —  p a r .  L u g o . * , . . . . .  *«
A l ican te .  , 1 G M a ía g a _ p a r .
A lm o r í  a . , *. 1/4  . ,  M u r c i a . . . .  1/4
A v i la .  . p a r  d „ ,  O r e n s e . , . .  5 /8  p.
B a d a j o / . , . 1/2 . .  O v ie d o .  . . .  , .  ' 1 / 2  p*
[tarcolorc’v  . 1/8 d. F a l e n c i a . . .  par .
B i l b a o . . . . . . .  1 /4  d. . . P a m p lo n a . ,  p a r  p.
B u rg o s  1/4 . .  P o n te v e d ra ,  p a r .
CAcíive.H • . .  S a la m a n c a ,  1/2
C á d i z . .  . . 1  . .  San  B e b a s -
C as te l ló n ,  , . .  D a n , , * , ,  . ,  1/4 d.
C iu d a d 'R e a l  1/4 S a n t a n d e r .  1/4
C ó rd o b a  p a r  S a n t ia g o . ,  . 1 /2  d.
Corona... , - 1 /4 . .  S e g o v ia . . . .  p a r .
C u e n c a  . - • •* Sevil la -  , 1 d.
i s e r ó n   — S o r i a . ._ 3 /4  d.
G r a n a d a  . 1 / 2 d .  T a r r a g o n a ,  1/2
Gundala jas  a . p a r  p Terne! ..........
IIur-l v a . . . . . . .  T o l e d o . . . . 1 /2
Duroc-i . Videncia .  , - par .

. . ... > 1 /4  ’M fa d u f id  . 1/4
L e ó n . 1/ 4 ^  V i k . n a , * , .  . .  1 / 2  d
L é r i d a ,  * . * Z a m o r a . . , ,  p a r d ,
L ogroño*  , * • •• ■» Z a ragoza ,- . , p a r .

I y

BOLSAS EXTRANJERAS*

P a r í s  15 de Octubre de 1861 .

r» j f  % ( 3  p o r  100 67,95.
F ondos ( i  | 4 j/, p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . .  95¡50.

r  ~ , ( 3  p o r  100 i n t e r i o r   47.
E s p a ñ o l e s , . . , . . . .  | lf, ¿ m  d i f e r ¡ d a .....................  41

Consolidados.,  92 1 /4  á 3¿8.

Am beres  H  de Octubre, —  I n t e r i o r . 46 5 / 8 .— Diferi
d a ,  41 3 /8 .

A m s te r d a m  10 d? Octubre .—  I n t e r i o r ,  47 7 /1 6 .  —  Dife
r ida , 42.

F r a n c f o r t  10 de Octubre*—  I n t e r i o r ,  4 7 . —  D iferi
d a ,  41 1/2

Lóndres  10 de Octubre . —  I n t e r i o r ,  50 1 /4 .

E S P E C T A C U L O S  

T e a t r o  R e a l .  — A las o c h o  y  m e d ia  d e  la n o c h e .—  
F u n c ió n  9.a d e  ab o n o . — S e g u n d a  r e p r e s e n ta c ió n  d e  La  
f a v o r i t a , ó p era  e n  cu a tro  actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e , — A la s  o c h o  d e  la  n o c h e * — Los

pobres  de M adrid .— B aile .

T eatro  d e l  C irco . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o 
c h e .—  El dominó a z u l , za rzu e la  e n  tre s  a c to s .

T eatro  de l a  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  
n o c h e .—  S in fo n ía .— El postil lón de la R io ja ,— E l  loco de Ia 
g u a rd i l la .

T eatro  d e  V a r ied a d e s . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e s  
Buen maestro  es a m o r , ó la n iñ a  boba,  c o m e d ia  e n  tres 

a c t o s .—  Lo poderosa , b a ile ,— Delir ium í re m e n s , p ieza  en 
u n  acto .

T eatro  d e  N o veda des . —  A la s  o c h o  d e  la n o c h e . — L 0,
batalla de Lepanto ,  d r a m a  h is tó r ic o ,  n u e v o , o r ig in a l ,  eD 

s e is  a c to s  y en  v e r s o .— Los ventorrillos de C ád iz ,  b a ile .


